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PRESENTACION 

En este breve libro nos ha quedado el eco de cinco 
viejas horas de clase en una universidad alemana de pro
vincias. En aquellas lecciones, un profesor apenas cono
cido y ya próximo a los cincuenta años, casi un extran· 
jero -un judio moravo-, en torno al cual había empe
zado a reunirse un grupo de jóvenes, expuso ante doce 
alumnos el problema fundamental de la filosofía: el pun
to de partida de la teoría del conocimiento. 

¿Es posible conocer? Conocer es alcanzar lo que las 
cosas en sí mismas son. ¿Cómo puede siquiera compren
derse que la conciencia Í.Ildividual tenga acceso al ser? 

Este problema y el comienzo de su solución eran para 
aquel profesor cuestiones de vida o muerte. El problema 
urgía, planteado en sus claros términos, desde veinte afias 
atrás o quizá aún más largamente. Aquel hombre -Ed
mund Husserl-· había escrito entretanto dos gruesos tra
tados, muchos trabajos menores e innumerables investi
gaciones inéditas; pero habia seguido siempre simiendo 
que no bastaba. La última palabra no quedaba dicha; la 
filosofía no podía darse aún por bien cimentada; el mé
todo capital de la filosofía permanecía ignorado; el pro
pio destino personal amenazaba, con la llegada del de
clinar de la vida, hundirse en la oscuridad del fracaso 
y en la nada del escepticismo que una incansable labor 
no había poclido alejar. 

Ahora, sín embargo, hacía poco más de un año que 
el filósofo creía haber descendido al suelo firme: o quizá. 
mejor dicho, tenia la impresión de que se hubiera disi
pado la última niebla que le impedía distinguir·, al lado 
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8 LA ID.EA DE LA fE~ O MENO LOGiA 

mismo de donde él ya se encontraba, el <<punto arquimé
dicol) del mundo. Y, después de haber hecho uso en sus 
últimas lecciones del descubrimiento, sin apenas anun· 
ciarlo explícitamente. en las clases de abril y mayo de 
1907 llegaba el momento de la exposición primera del 
hallazgo, acompañada de la de un sector de las conse
cuencias a que conducía inmediatamente . No para el 
mundo cient1fíco, sino. ante todo y mientras los pensa
mientos alcanzaban su perlección, para los alumnos. El 
res to del curso se destinaba al tratamiento de un tema 
de extraordinario alcance para la critica universal de la 
razón. en el que la solución había estado oculta mientras 
no se había dispuesto del nuevó conjunto de ideas. 

Era éste e] pJan de la fenomenología. La fenomenolo
gía aparecia ante Husserl como la ciencia filosófica fun· 
damental; y, más aún que ello, como el método por ex~ 
celencia de la filosofía. e incluso la cifra de la actitud 
filosófica ntisma. La idea de la fenomenología constituye 
la exposición de lo que esta ciencia decisiva es sub specie 
aeternitatis,· junto a la dilucidación de su naturaleza, su 
punto de partida, sus objetos y sus métodos - señalada
mente, la «reducción »-, y los problemas primeros en 
que debe probarse. 

Propiamente, nada de lo contenido en este libro fue 
destinado por Husserl a salir impreso. La teoría misma 
que aquí se expone no es del todo la doctrina definitiva 
de la fenomenología transcendental. Sin embargo, la pu
blicación se justifica sin duda. pues estas págínas no bus
can hoy --como no buscaron las palabras del filósofo que 
ellas nos recogieron- tanto a los especialistas como a los 
alumnos, a los filósofos principiantes, mucho más pre~ 
ocupados por la verdad que por la historia de las ideas. 

.. * ~ 



PRf!SEN'f ACTÓN 9 

La traducción no ha buscado transformar el estilo li
terario de su modelo. El ligero descuido. propio de los 
manuscritos que un profesor llt!va a clase, quizá se atenúa 
ya por el solo hecho del paso al españo l; pero. muy pro
bablemente, se observará aún con facilidad, y hasta cho
cará en lugares tales como la Recapitulación que cierra 
la Lección Segunda. La confianza que dan el auditorio de 
estudiantes y el no es tar, precisamente, escribiendo para 
el público todo, contribuye también a los grandes atrac
tivos del texto. tan directo. claro y plás tico . 

En esta versión *, el resumen o «curso de ideas» vie
ne, en vez de al comienzo. al fin del libro. La razón de 
esta modifícación es la índole misma del fragmento tras· 
ladado, cuya concisión -incluso expresiva- sólo es de 
provecho cuando el lector lo estudia después de examinar 
el pensamiento en su desarrollo completo y acompañado 
de las argumentaciones que han parecido suficientes al 
autor para fundamentarlo. 

Las notas puestas al pie de algunos pasajes no quie
ren ser en ningún caso comentarios ni interpretaciones, 
con que no haría el traductor sino entrometerse en la 
meditación del lector. Pero el empeño ha sido tratar de 
poner al público de lengua española en la misma situa
ción ante el texto que puede disfrutar el público alemán, 
y cuando la versión exacta de las palabras alemanas, o 
cualquier otra círcunstancia, introduce dificultades, la 
superflujdad de éstas exige una nota que las evite. 

Mi trabajo depende esencialmente de la magnífica tra
dición española -e hispanoamericana- de traducciones 

• ce. E. H .• Tlw Idea o{ PIICII0 /1/CIIO/ogy ( l l:lns. by w. P. Als· 
ton and G Nakhnikl:\n ; intr. by G. N.). Thc Ha¡;ue, Martinu. 
Nij hoff. 1964. Y: E. H .• l.' irlée d~ la pJu!r~omhrologic. Cinq l~ons 
(trad. par .1\lexandrc Lowit ), París. P.U.F .. 1970. (Existe una tra· 
ducción fr.:m~sa mt1s a n tigua del Curso de- ideas - Ré;;,m :é dts 
Ci11q LefOIIs-. debida a Henri Dussort, en: Re v. Pltil., 1959 (4). 
pp. 433-447.) 
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10 LA lOE.\ DI! LA FENOMENOLOGÍA 

de obras de fenomenología, centrada en los grandes nom
bres editoriales de la Revista de Occidente y el Fondo 
de Cultura Económka. A nadie debe tanto como a don 
José Gaos, cuyas soluciones adopta por lo regular. 

He preferido defender siempre las propuestas de Or
tega referentes a «Sachverhalt• («situación objetiva») y 
t(meinet1» («mentar»). 

No he distinguido entre «GegetlStand», «Gegensti:ind· 
lichkeit», «Objekt» y «Objektivitiit» (•objeto»), y sólo he 
añadido notas en lugares en que con\'enía destacar el 
sentido peculiar de alguna de estas expresiones. 

Acepto la traducción que propuso Gaos (cf. E. H., 
Ideas relativas a una Fenomenología Pura y una Filosofía 
Fenomenológica, México, Fondo de Cultura Económica, 
11962) para el adjetivo (o adverbio) «reell» («ingrediente»), 
a sabiendas de que no es plenamente satisfactoria. Su 
imperfección principal radica en que induce a confusión 
sobre la índole del «objeto intencional», que parece qu~ 
dar reducido a mero apéndice accidental (no cdngredien
te» necesario) del acto. Sólo se puede llamar reell en 
sentido estricto a lo que entra según su esencia a formar 
parte de la conciencia y, por lo tanto, a lo que está en 
el tiempo fenomenológico. (En la lección quinta hay un 
par de usos no estrictos de «reell», y entonces traduzco 
por «genuino».) 

Como ya hicieron García Morente y Gaos en su tra
ducción de las Investigaciones Lógicas (Madrid, Revista 
de Occidente, 1929), distingo «erkliiren» de ocaufklaren», 
reservando para el primero: «explicar» y tntsladando el 
segundo por: «aclarar», «esclarecer», «ilustrar», etc. «Ex
plicar» es la función de una teoría deductiva (o teoría 
simplemente y por excelencia, como a veces escribe Hus
serl); .. aclarar» es el resultado de la visión inmediata de 
algo. 

En cuanto al uso bastante desacostumbrado de <<po-
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ner» ( «Setzen») y sus derivados, piénsese que se trata de 
reflejar del modo menos equivoco posible el matiz de 
ccbelie{» que incluyen muchas vivencias intencionales. 

Finalmente, he creído poder resolver el problema de 
la traducción de cGegebenheit» escribiendo unas veces 
«dato» y otras, ocel darse». El término alemán significa, 
en efecto, o bien «lo que está dado)), o bien el estado 
característico que tiene un objeto cuando está dado. Esta 
segunda idea no se expresa bien con «donación» -y mu
cho menos con «dación~>-- y requeriría. en todo caso, un 
neologismo que consistiera en un sustantivo nuevo a par
tir del participio pasivo de «dar». He decidido, como se 
ve. no abrir yo mismo el paso a los neologismos; pero 
quizá en ocasiones habría aumentado la expresividad del 
texto s i hubiera escrito •datitud» (sugerencia que a veces 
hace el profesor Millá n Puelles). En otro lugar he recha
zado expresamente, por violento y cacofó!lico, «dadidad,. 
(como prefirió Mario A. Presas en su versión de las Me
ditaciones Cartesianas, Madrid, Ediciones Paulinas. 1979). 

Los números entre corchetes de los márgenes corres
ponden a la paginación de la edición alemana, y se seña
lan aJ objeto de facilitar la búsqueda de Jas citas de las 
Cinco Lecciones que trae la literatura filosófica. 

Por indicación de la editoriaJ Martinus Nijboff, posee· 
dora de los derechos de La Idea de la Fenomenología, 
he tenido que aligerar máximamente el Apéndice crítico. 
La traducción española no incluye de él más que las notas 
de especial importancia. 

De cuanto contiene el volumen segundo de Husser
liana, únicamente he excluido por completo una tabla 
final de correspondencias de los textos con los manus
critos del Archivo Husserl. Ello es cosa que sólo puede 
interesar a quienes lean las Lecciones en el original. 

Madrid, 21 de eliero de 1982. 

• 1 ,· 
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lNTROPUCCION DEL EDITOR ALEMAN 

La importancia de las presentes cinco lecciones (La 
Idea de la Fenomenología -introducción a Fragme1uos 
Capitales de la Fenomenología y de la Crítica de la Ra· 
zón-), dictadas por Husserl en Gottingen del 26 de abril 
al 2 de mayo de 1907, resalta con toda claridad cuando 
procuramos entender en qué momento de la evolución 
espiritual de Husserl surgieron y qué inflexión de su 
pensamiento representan. Ello es lo que se propone es
clarecer esta introducción. 

Seis años después de la aparición de las Investigacio
nes Lógicas, Husserl atravesó una profunda crisis. Por 
aquella época sufríó además la humillación de que fuera 
rechazada por la Universidad de Gottingen la propuesta 
del Ministerio de Enseñanza de nombrarle profesor ·or
dinario de filosofía. Parece que este «desprecio de los 
colegas» • le afectó más de lo que él queria admitir. Pero 
.más grave que este fracaso externo era la duda acerca 
de s.í mismo que le atormentaba; y tanto, que ponía en 
tela de juicio su existencia como filósofo. 

En este estado de desesperación tomó su origen la 
detenninación de hacer luz sobre é] mismo y sobre su 
tarea. 

En la agenda en que de cuando en cuando hacía anota-

* Esta expresión se encuentra en el mismo apunte de 25.IX. 
1906 que se cita después. El breve contenido de !a agenda que 
sirvió esporá-dicamente a Husserl de dlario fue publicado -con 
la sola excepción de un pasaje familiar- por Waltcr Biemel: 
~ Edmund Husser l. Personliche Aufzcichnungen», en: Plzilosophy 
and Phenomc.11olog ical Research, XVI (3). 1956, p:p. 293ss. (Las 
notas señaladas con asteriscos son del traductor.) 

13 ' ... • 



14 LA lDEA DB LA PRNOMBNOLOGfA 

dones a estilo de las de un diario, escribió el 25 de sep
tiembre de 1906 1: 

•Mencionaré en primer lugar la tarea general que 
tengo que resolver para mí mismo. si pretendo llamar
me filósofo. Me refiero a una crítica de la razón. Una 
critica de la razón lógica, y de la razón práctica, y de 
la razón estimativa. Sin dilucidar, en rasgos generales, 
el sentido, la esencia, los métodos, los puntos de vista 
capitales de una critica de la razón; sin haber pensado, 
esbozado, averiguado y demostrado un bosquejo gene
ral de ella, yo en verdad no puedo vivir sinceramente. 
Bastante be probado los suplicios de la oscuridad, de 
la duda que vacila de acá para allá. Tengo que llegar 
a íntima firmeza. Sé que se trata de algo grande, in· 
menso; sé que grandes genios han fracasado en la em
presa. Y, si quisiera compararme con ellos, tendría que 
desesperar de antemano ... 'D (pp. 17s.). 

La resonancia del titulo de la obra capital kantiana 
no es ninguna casualidad. Husserl se ocupó en aquel 
tiempo detenidamente con Kant •. A raíz de esta ocu
pación surgieron en él la idea de la fenomenologfa como 
filosofía transcendental, como idealismo transcendental, 
y la de la reducción fenomenológica 2• (En este Jugar hay 
que renunciar a entrar en la cuestión de la diferencia 
entre el pensamiento de Kant y el de Husserl. sobre todo 
en lo que hace a la fundamental idea de la «constitu
ción•.) 

1 La agenda se encuentra en el Archivo bajo la signatura 
X x 5. (Las notas señaladas con números son del editor alemán.) 

"' Una huella de este trabajo la encontramos en Jos seis cur
sos y seminarios que Husserl dedicó en GOUingen, desde el ve
rano de 1902 aJ de 1906, a discutir aspectos diversos de la filo
sofía kantiana. Cf. Karl Schuhmann, Husserl-Chronik. Denk· und 
Lebensweg Edmund Husserls (Husserliana·Dokumenre I). 19Tl, 
pp. 77ss. 

2 Cae por esta época el conocimiento que Husserl 1 rabó con 
Dilthey, que tuvo gran importancia para aquél. Desgraciadamen· 
te, las cartas de estos años no han sido aún halladas. 
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La reducción fenomenológica es el acceso al modo de 
consideración transcendental; hace posible el regreso a 
la «conciencia•. Vemos en ésta cómo se constituyen los 
objetos. Pues con el idealismo transcendental viene al 
centro del pensamiento de Husserl el problema de la 
.constitución de los objetos en la conciencia o, como tam· 
bién él dice, «la diludón del ser en la conciencia». 

En las Cinco Lecciones declaró Husserl en público por 
primera vez estas ideas que habían de determinar todo 
su pensamiento posterior. Ofrece en estas lecciones una 
clara exposición tanto de la reducción fenomenológica, 
como de la idea fundamental de la constitución de los 
objetos en la conciencia. 

Encontramos ya un primer atisbo de la idea de la 
reducción en el verano de 1905, en las llamadas Hojas de 
Seefeld (signatura: A VII 25) •; pero la diferencia con 
las Cinco Lecciones es muy grande. Mientras que en 1905 
puede hablarse propiamente, más bien, de un primer 
tanteo titubeante, en las Cinco Lecciones la idea ya está 
expresada en toda su significación, y también se ha visto 
su nexo con el esencial problema de la constitución. 

Las ideas fundamentales de las Cinco Lecciones ya no 
abandonaron a Husserl, según nos muestra.'l los manus
critos conservados, entre los cuales sólo citaremos los 
más importantes y en inmediata conexión con las leccio-

* Biemel se refiere aquf a los más imporlmltes entre los 
manuscritos fechados en Seefeld, a los que Husserl tituló en con
junto: •Unidad de la cosa física temporal. como unidad de lo 
que es idéntico en la variación y en la quietud». Han sido publl
cados por Rudolf Boehm como texto complementario núm. 35 en: 
B. H .• Zur Phiinomenologie des inneren Zeitbewusstselns (1893-
1917) (Husserliana, X}. 1966, pp. 237ss. Una de estas hojas -la 
directamente aluwda por Bieme.l- lleva la indicación: cMedlta
cióo fundamental de Seefeld•. Véase también: E. H., Zur Phiino
menologie der Tnters¡tbjektivitiil. Texte aus dem Nachlass. Erster 
Teil : 1905-1920 (hrsg. von Iso Kem) (Husserltam2, XIII), 1973, 
núm. 1: •lnilividualidad del yo y de las vívenclas del yo• (pp. lss.) . 
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. 
nes. De septiembre de 1907 y septiembre de 1908, los ma
nuscritos B 11 1 y B II 2 *; luego, la lección de 1909: 
«<dea de la Fenomenología y de su Método» (F 1 17) **; 

la lección sobre la reducción ampliada, de 1910/11 (F 1 
43) ***; la lección sobre la reducción fenomenológica, de 
1911 (B II 19) ****; y, finalmente, la lección del año 1915, 
paralela a la de 1909: •Selección de Problemas Feno
menológicos• (F 1 31). En uno de estos manuscritos (sep
tiembre de 1907, B II 1), explica Husserl lo siguiente 
acerca de su nueva posición, en relación con las lttvesti
gaciones Lógicas: 

• Una pequeña parte del legajo B ll 2 puede consultarse 
ahora en los Anejos 3 y 4 de Husserliana, Xlll (pp. 5-9). 

*" El verdadero titulo de la lección del semestre de verano 
de 1909 es: clntroducción a la Fenomenología del Conocimiento•. 
Su primera parte se denomina: •Introducción General. Idea y 
Método de la Fenomenología•. Han sido publicados los siguientes 
fragmentos --<X>rrespondientes a la segunda pane: cPe.rcepción, 
en especial-: •El tiempo en la percepción• y •El problema del 
tiempo en la meditación fenomenológica fundamental» como, res
pectivamente, textos complementarios núms. 39 y 51 en Hus
serli.ana. X, pp. 1ifJss. y 335ss.; más: cPantasia como 'modificación 
de un cabo al otro'. Para la revisión del esquema: contenido
aprehensión•. en E. H., Phantasie, Bildbewusstsein, Erinnerung. 
Zur Phanomenologíe der anschaullchen Vergegenwtirtigungen. Tex
te aus dem Nachlass (1898-1925) (hrsg. von Eduard Marbach) 
(Husserliana, XXIII), 1980, texto mim. 8, pp. 265ss . 

..,., Se refiere a la lección orProblemas Fundamentales de la 
Fenomenologia», en que aparece la extensión de la reducción fe
nomenológica a la esfera intersubjetiva. El manuscrito de este 
curso era conservado por Husserl junto al de las Cinco Leccio
nes, en seiial de su extraordinario valo r, y está citado eo algunos 
lugares de las obras publicadas en vida del autor. Véase ahora 
los textos 5 y 6 de Husserliana, Xlli, con los Anejos que les 
pertenecen (pp. TI-235). Cf. la Introducción de I.so Kem al tomo 
citado, pp. XX.XIllss. 

"**'* Anunciada como cTeoria del Juicio» y convertida, por in
fluencia del círculo de discípulos a que iba dirigida (la Sociedad 
Filosófica de GOttlngcn), en ca1go asi como 'Selección de proble
mas fundamentales de la fenomenología'•. Cf. la citada Husserl
Chronik, p. 169. (V. Husserliana, III, 2, pp. 523-524.) 

l 
1 
• 
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«Las 'Investigaciones Lógicas' hacen pasar la feocr 
menología por psicologia descriptiva (aunque en ellas 
el interés gnoseológico era determinante). Hay, sin em
bargo, que distinguir esta psicología descriptiva -en
tendida, p<>r cierto, como fenomenología empírica- de 
l.a fenomenología transcendental ... 

»Lo que en mis 'Investigaciones Lógicas' se Uamaba 
fenomenología psicológica descriptiva concierne, ·sin em
bargo, a la mera esfera de las vivencias en lo que hace 
a su contenido ingrediente. Las vivencias son vívencias 
de yoes que viven y, en esta medida, están referidas 
emplricamente a objetos de la naturaleza. Mas para una 
fenomenología que quiere ser gnoseológica, para una 
doctrina de la esencia del conocimiento {a priori) que
da desconectada la referencia empírica. Surge así una 
fenomenología transcendental, que era propiamente la 
que se expuso en fracciones en !.as 'Investigaciones Ló
gicas'. 

»En esta fenomenología transcendental no nos ocu
pamos con ontología apríórica, ni con lógica formal y 
matemática formal, ni con geometría como doctrina 
apriórica del espacio, ni con cronometria y foronomía 
aprióricas, ni con ontología re.al apriórica de ninguna 
índole (cosa, mutación, etc.). 

»La fenomenología transcendental es fenomenología 
de la conciencia constituyente y, por lo tanto, no per
tenece a ella n1 un solo axioma objetivo (referente a 
objetos que no son conciencia) ... 

»El interés gnoseológico, transcendental no se dirige 
al ser objetivo y al estableciinlento de verdades para 
el ser objetivo, ni, por .consiguiente, a la ciencia obje. 
tiva. Lo objetivo les pertenece, j ustamente, a las cien
cias objetivas, y alcanzar lo que falta para la perfec
dón en esto a las ciencias objetivas es asunto de eUas 
mismas y exclusivamente sólo de ellas. El interés trans
cendental, el interés de la fenomenología transcendental 
está, antes bien. dirigido a la conciencia como concien
cia; está solamente dirigido a fenómenos, a fenómenos 
en doble sentido: 1) en el sentido del ..,aparecer en que 
el objeto apareee; 2) por otra parte, en el sentido del 
objeto meramente considerado en tanto que ju.stamen-
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te aparece en "apareceres", y "transcendentalmente", 
bajo desconexión de todas las posiciones empiricas ... 

•Dilucidar estos nexos entre verdadero ser y conocer 
y, así, investigar en general las correlaciones entre ac[O, 
significación y objeto, es misión de la fenomenología 
transcendental (o filosofía transcendental).• (Citado se· 
gún el manuscrito original: B II 1, hojas 25a y sigUiente.) 

Puesto que este manuscrito, al igual que las Cinco 
Lecciones, procede de 1907, habría que corregir el aserto 
de que Husserl sólo pasó al idealismo con las Ideas para 
un.a Fenomenología Pura (1913). 

Las Cinco Lecciones f-ueron dictadas como introduc· 
ción a la Lecci6n sobre la Cosa Fisica, una lección de 
cuatro horas a la semana, en el semestre de verano de 
1907 •. La Lección sobre la Cosa Física pertenece al ciclo 
«Fragmentos Capitales de la Fenomenología y de la Crí
tica de la Razón», en que Husserl intenta llevar a cabo 
la «tarea general» de una «Crítica de la razón». A la lec· 
ción mi~ma sobre la cosa fisica la. califica de gran in
tento: el •ensayo de una fenomenología del ser cosa 
fisica y, particularmente, de la espacialidad» (X x S, p. 24). 
Como la idea meta en las Cinco Lecciones es la de la 
constitución, cla de que a toda especie fundamental de 
objetos corresponde una constitución particular que debe 
investigar la fenomenología», ya no extrañará que Hus
serl les hiciera seguir, a modo de ejecución de una tal 
investigación constitUtiva, la lección acerca de la consti
tución de la. cosa fisica. 

Los discípulos, sin embargo, no parecen haber cap. 
tado la importancia de la Lección sobre la Cosa Fístca, 
pues Husserl hizo este apunte el 6 de marzo de 1908 
(X x S, p. 24): «Era un nuevo comjenzo, desgraciada
mente no comprendido ni recibido por mis discípulos 

• Véase E. H .• Ding und Raurn. Vorlesungeo 1907 (hrsg. von 
Ulrich Claesges) (Husserliana, XVI). 1973. 



lNTRODt::'CClÓN DEL EDITOR ALEMÁN 19 

como yo esperaba. También es que las dificultades eran 
demasiado grandes y no podían superarse de buenas a 
primeras» *. 

La incitación para publicar el presente texto como 
volumen segundo de las Obras Completas, procede del 
profesor H. L. van Breda, O.F .M., director del Archivo 
Husserl. Le expreso en este lugar mi agradecímiento por 
su apoyo y sus consejos. También debo gratitud al pro
fesor Fritz Kaufmann (Buffalo), a la doctora L. Gelber 
y a mi mujer, así como al profesor S. Strasser. 

WALTER BmMEL 

Lovaina, septiembre de 1947. 

• Es otra vez cíta de las anotaciones personales publicadas 
afios después por Bicmel. 
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\ . PARA LA SEGUNDA EDICION 

La segunda edición aparece, en lo esencial, sin modi
ficaciones: únkamente ha sido completada con un índice 
de nombres. Se han eliminado molestas erratas de im
prenta. Está previsto publicar en un volumen posterior 
de Husserliana otros manuscritos que iluminen la evo
lución desde las Investigaciones Lógicas a las Ideas •. 
Estos textos harán que destaque todavía más claramente 
la posición clave de las Cinco Lecciones. 

Expresamos aquí públicamente nuestro agradecimien
to al Circulo de Estudios de Renania del Norte-Westfalia, 
que ha patrocinado generosamente los trabajos del Archi~ 
vo Husserl en la Universidad de Colonia. 

W. B. 

Colonia, febrero de 1958. 

* Los textos de esta época que han ido siendo editados no 
han aparecido reunidos, sino que pueden encontrarse, agrupados 
por sus temas. en los volúmenes de Husserliana -las Obras Com
pletas de Husserl- que ya he mencionado; estó es: X, XITI, XVI 
y XXIII. 
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PRIMERA LECCION 

Actitud intelectual nntural y ciencia natural [p. 17 ].
Actitud intelectual filosófica (reflexiva) [p. 18].-Las 
contradicciones de la reflexión sobre el conocimiento 
en la actitud natural [p 20].-La doble de la verdadera 
critica del conocimiento [p. 22].- La verdadera critica 
del conocimiento como fenomenología del conocimien
to [p. 23].-La nueva dimensión de la filosofia . Su 

método pr::~pio , frente n la ciencia [p. 24]. 

[15] 

En lecciones de cursos pasados he distinguido la [ 17] 
ciencia natural y la ciencia filosófica. La primera brota 
de la actitud espiritual natural; la segunda, de la actitud 
espiritual filosófica. 

La actitud espiritual natural no está aún preocupada 
por la crítica del conocimiento. En la actitud espiritual 
natural estamos vueltos, intuitiva e intelectualmente, a 
las cosas que en cada caso nos están dadas (y que nos 
están dadas -aunque de modos diversos y en diversas 
especies de ser, según la fuente y el grado del conoci
miento- es algo que pasa por cosa obvia). En la per
cepción, por ejemplo, se halla obviamente ante nuestros 
ojos una cosa; está ella ahí, en medio de las otras cosas, 
de las vivas y las muertas, las animadas y las inanimadas; 
es decir: en mitad de un mundo que, en parte, como las 
cosas singulares, cae bajo la percepción, y, en parte, está 
también dado en nexos de recuerdos, y desde ahí se ex
tiende hacia lo indeterminado y desconocido. 

A este mundo se refieren nuestros juicios. Hacemos 
enunciados -singulares unos, otros universales- sobre 
las cosas, sus relaciones, sus cambios, sus dependencias 
funcionales al variar y las leyes de estas variaciones. Ex-

25 
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presamos lo que nos ofrece la experiencia directa. Si
guiendo los motivos de la experiencia, inferimos lo no 
experimentado a partir de lo directamente experimen
tado (de lo percibido y lo recordado); generalizamos • y 
luego transferimos de nuevo el conocimiento universal 
a los casos singulares, o, en el pensamiento analítico, de
ducimos de conocimientos universales nuevas universa
lidades **. Los conocimientos no siguen sin más a los 
conocimientos como poniéndose meramente en fila, sino 
que entran en relaciones lógicas los unos con los otros: 
se siguen unos a partir de los otros, •concuerdan» mu
tuamente, se confirman --como reforzando los unos la 
potencia lógica de los otros-. 

De otro lado, entran también en relaciones de con
tradicción y de pugna: no concuerdan. son abolidos por 

[ 18] conocimientos seguros, /rebajados al nivel de meras 
pretensiones de conocimiento. Nacen las contradicciones, 
quizá, en la esfera de las leyes de la forma puramente 
predicativa: hemos sucumbido a equivocas, hemos come
tido paraJogismos, hemos contado o calculado mal. Si es 
esto lo que sucede, restauramos la concordancia formal, 
deshacemos los equívocos, etc. 

O bien las contradicciones perturban el nexo de moti
vaciones que funda la experiencia: unos motivos empíri
cos entran en pugna con otros. ¿Cómo salimos entonces 
del paso? Pues bien,: sopesamos los motivos que hablan 
a favor de las diverSas posibilidades de determinación o 

' explicación. Los más ~hiles han de ceder a los más fuer-
tes, los cuales, a su vez\ están en vigencia justo en tanto 

* •Generalizan• se •oma aqul muy líteratmente, y quiere de
cir: mentar géneros (que son objetos universales). El sentido es: 
•mentamos objetos unlversale."•· sean estrictamente géneros o no. 
Se trata de una sinécdoque frecuente en estas lecciones y, eo 
general, en los escritos de Husserl. 

,.. O sea: nuevos objetos -aqul, conocimientos, o, mejor, pro
posiciones- univ<:rsales. 



PRIMERA LECCIÓN 27 

que resisten, o sea, mientras no tienen que rendirse, en 
un combate lógico semejante, ante nuevos motivos cog· 
noscitivos que aporte una esfera de conocimientos am
pliada. 

Así progresa el conocimiento natural. Se va adueñan· 
do cada vez en mayor medida de lo que efectivamente 
existe y está dado (ambas cosas, desde un principio y al 
modo de lo que de suyo se entiende) y sólo hay que in
vestigar con más detenimiento en lo que hace a su al
cance y contenido, a sus elementos, relaciones y leyes. 
Así surgen y crecen ias distintas ciencias naturales: las 
ciencias de la naturaleza (como ciencias de la naturaleza 
física y de la naturaleza psíquica), las ciencias del espi
ritu, y, por otra parte, las ciencias matemáticas (las 
ciencias de los números, de las muJtiplicidades, de las 
relaciones, etc.). En estas últimas ciencias no se trata de 
seres efectivos reales, sino de seres posibles ideales váli
dos en si -pero, por lo demás, también desde un prin· 
cipio aproblcmáticos-. 

A cada paso del conocimiento cientJfico natural se 
ofrecen y se resueh•en dificultades, y esto último o de 
un modo puramente lógico o según las cosas mismas, es 
decir: a base de impulsos o motivos intelectuales que 
se hallan precisamente en las cosas, que parecen como 
partir de éstas a manera de exigencias que eUas, estos 
datos, plantean al conocimiento. 

Pongamos ahora en parangón con la actitud intelec
tual natural -o con los motivos intelectuales naturales
los filosóficos. 

Con el despertar de la reflexión sobre la relación en· 
tre conocimiento y objeto ábrense dificultades abismá-
ticas. / El conocimiento -la más consabida de todas las [ 19] 
cosas para el pensamiento natural- se erige de repente 
en misterio. Pero debo ser más preciso. Lo consabido 
para el pensamiento natural es la posibilidad del cono· 
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cimiento. El pensamiento natural, que se ejerce con fe
cundidad ilimitada y progresa, en ciencias siempre nue
vas, de descubrimiento en descubrimiento, no tiene mo
tivo alguno para plantear la pregunta por la posibilidad 
del conocimiento en general. Desde luego, al igual que 
cuanto sucede en el mundo, también el conocimiento vie· 
ne a ser para él en cierto modo un problema; se hace 
objeto de investigación natural. El conocimiento es un 
hecho de la natUialeza; es vivencia de unos seres orgá
nicos que conocen; es un factum psicológico. Como cual
quier factum psicológico, puede ser descrito según sus 
especies y formas de enlace, e investigado en sus rela
ciones genéticas. De otra parte, el conocimiento, por 
esencia, es conocimiento de UH ob¡eto, y lo es merced al 
sentido que le es inmanente, con el cual se refiere a un 
objeto. El pensamiento natural se ocupa ya también de 
estos aspectos. Hace objeto de investigación, en univer
salidad formal, los nexos apri6ricos de las significaciones 
y de las vigencias significativas * y las leyes aprióricas 
que competen al objeto como tal. Surge así ]a gramática 
pura y, en un estrato superior, la lógica pura (todo un 
complejo de disciplinas, debido a sus diversas delimita
ciones posibles), y, además, surge la lógica normativa y 
práctica como tecnología del pensamiento -sobre todo, 
del pensamiento científico-. 

Hasta aquí, seguimos pisando el suelo del pensamien
to natural 1

• 

Pero precisamente la correlación entre vivencia de 
conocimiento, significación y objeto (esta correlación a 
que acabamos de aludir a efectos d.e contraponer la 
psicología del conocimiento, la lógica pura y las ontolo
gías) es la fuente de los problemas más hondos y difí. 

* O sea, las leyes que rigen para las significaciones, las leyes 
de lR 16g:k.a formal. 

t Cf. Anejü primero. 
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ciles, la fuente -dicho en una palabra-- del problema de 
la posibilidad del conocimiento. 

El conocimiento, en todas sus formas, es una vi· [20) 
vencía psíquica; es conocimiento del sujeto que conoce. 
Frente a él están los objetos conocidos. Pero ¿cómo pue-
de el conocimiento estar cierto de su adecuación a los 
objetos conocidos? ¿Cómo puede transcenderse y alcan-
zar fidedignamente los objetos? Se vuelve un enigma el 
darse de los objetos de conocimiento en el conocimiento, 
que era cosa consabida para el pensamiento natural. En 
la percepción, la cosa percibida pasa por estar dada in
mediatamente. Ahi, ante mis ojos que la perciben, se 
alza la cosa; la veo; la palpo. Pero la percepción es n1e
ramente vivencia de mi sujeto, del sujeto que percibe. 
Igualmente son vivencias subjetivas el recuerdo y la ex
pectativa y todos los actos intelectuales edificados sobre 
ellos gracias a los cuales llegamos a la tesis mediata de 
la existencia de seres reales y al establecimiento de las 
verdades de toda índole sobre el ser. ¿De dónde sé, o 
de dónde puedo saber a ciencia cierta yo, el que conoce, 
que no sólo existen mis vivencias, estos actos cognosci-
tivos, sino que también existe lo que ellas conocen, o que 
en general existe algo que hay que poner frente al cono
cimiento como objeto suyo? 

¿Debo decir que sólo los fenómenos están verdadera
mente dados al que conoce, y que nunca jamás trans
ciende éste el nexo de sus vivencias; o sea, que sólo 
puede decir con auténtico derecho: •Yo existo; todo 
no-yo es meramente fenómeno y se disuelve en nexos fe
noménicos»? • ¿Debo, pues, instalarme en el punto de 

• Coo una sola excepción en la Lección Cuarta, los entrecomi
llados de ias fra ses que se ponen en boca de alguien son de mi 
entera responsabilidad.. Más adelante se verá que hay casos en 
que resulta imprescindible ordenar con este recurso el texLo, si 
se quiere evitar una ambigtiedad excesiva. 
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vista del solipsismo? ¡Dura exigencia! ¿Debo. con Hume, 
reducir toda objetividad transcendente a ficciones que 
pueden explicarse por medio de la psicología, pero que 
no pueden justificarse racionalmente? Mas también ésta 
es una ruda exigencia. ¿Acaso la psicología de Hume no 
transciende, como toda psicología, la esfera de la inma
nencia? ¿Es que, bajo las rúbricas de «costumbre», «na
turaleza humana» (human nature), «órgano sensorial», 
«estímulo~>, etc., no opera con existencias transcendentes 
(y transcendentes según confesión propia), cuando su 
meta es rebajar al grado de ficción todo transcender las 
«impresiones» e «ideas» actuales? 1• 

Mas ¿de ~ué aprovecha la invocación de contradic-
[21] ciones, cuando la /propia lógica está en cuestión y 

se ha vuelto problemátka? En efecto, la significación 
real de las leyes lógicas • . que está fuera de toda cues
tión para el pensamiento natural , se vuelve ahora proble
mática e incluso dudosa. Ocurren secuencias de ideas bio
lógicas. Recordamos la moderna teoría de la evolución, 
según la cual el hombre se ha desarrollado en la lucha 
por la ex..istencia y merced a la selección natural; y, claro 
es, con el hombre, también su intelecto, y con el intelecto, 
a su vez, todas las formas que le son propias. es decir, 
las formas lógicas. ¿No expresan, por lo tanto, las formas 
y leyes lógicas la peculiar índole contingente de la espe
cie humana, que podría ser de otro modo y que será otra 
en el curso de la evolución futura? El conocimiento es, 
pues, tan sólo conocimiento lzumano. ligado a las formas 
intelectuales humanas. incapaz de alcanzar la naturaleza 
de las cosas mismas , de las cosas en sí. 

Pero inmediatamente resalta de nuevo un sinsentido: 
¿siguen teniendo sentido los conocimientos con que opera 

1 Cf. Anejo segundo. 
" Valdría tanto decir: el alcance real de las leyes lógicas, el 

dominio de las leyes lógicas sobre las cosas mismas del mundo. 
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tal opinión y las posibilidades mismas que considera, si 
las leyes lógicas son abandonadas en semejante relativis
mo? ¿Acaso la verdad de que hay tales o cuales posibili
dades no supone implícitamente la validez absoluta del 
principio de contradicción, según el cual una verdad ex
cluye la verdad de la prqposidón contradictoria? 

Basten estos ejemplos. La posibilidad del conocimien
to se convierte por dondequiera en un enigma, Si hace
mos de las cien,das natw·ales nuestra morada, en la me
dida en que están desarrol1adas como ciencias exactas 
todo lo encontrarnos claro y comprensibJe. Estarnos se
guros de hallarnos en posesión de verdades objetivas, 
fundamentadas por métodos fidedignos, que realmente 
alcanzan lo objetivo. Sin embargo, en cuanto reflexiona
mos, caemos en extravíos y perplejidades. Nos envolve
mos en patentes incompatibilidades y hasta en contra· 
dicciones. Estarnos en constante peligro de caer en el 
escepticismo, o, mejor dicho, en cualquiera de las diver
sas formas del escepticismo, cuya nota común, por des
gracia, es una y la misma: el contrasentido. 

La palestra de estas teorias oscuras y contradictorias; 
asi como de las disputas sin fin que conllevan, /soo [22] 
la teoría del conocimietllo y la metafísica ( lntimamente 
entretejidas, tanto histórica como objetivamente). La ta· 
rea de la teoría del conocimiento (o crítica de la razón 
teorética) es, ante todo, tarea crítica. Tiene que llamar 
por su nombre a los absurdos en que, casi invariable-
mente, cae la reflexión natural sobre la relación entre 
conocimiento, sentído del conocimiento y objeto del co
nocimiento; es decir, tiene que refutar las teorías pa-
tente o latenternente escépticas acerca de la esencia del 
conocimiento probando su contrasentido. 

De otro Jado, su tarea positiva consiste en resolver los 
problemas concernientes a la correlación entre conoci· 
miento, sentido del conocimiento y objeto del conocimien-
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to investigando la esencia del conocimient:o. Eotre e~tos 
problemas se halla también la manlfestaci<ón del sentido 
esencial del objeto cognoscible o, lo que es lo mismo, del 
objeto en general; del sentido que le está prescrito a 
priori (o sea, por esencia) merced a la correlación entre 
conocimiento y objeto de conocimiento. Y esto, natural
mente, atañe también a todas las configuraciones funda
mentales de objetos en general, trazadas de antemano 
por la esencia del conocimiento. (Las formas ontológicas, 
tanto las apofánticas como las metafísicas.) 

Precisamente gracias al cumplimiento de estas tareas 
se hace apta la teoria del conocimiento para ser critica 
del conocimiento o, dicho más claramente, para ser cri
tica del conocimiento natural en todas las ciencias natu
rales. Nos pone entonces, en efecto, en situación de in
terpretar de modo correcto y definitivo los rest,tltados 
de las ciencias naturaJes concernientes aJ ser. Pues la 
perplejidad gnoseológica en que nos sumió la reHexión 
natural (pregnoseológica) sobre la posibilidad del cono
cimiento (sobre la posibilidad de que el conocimiento 
alcance certeramente su objeto) no condiciona sólo opinio
nes falsas acerca de la esencia del conocimiento, sino in
cluso interpretaciones fundamentalmente erróneas -por 
contradictorias en sí mismas- del ser que se conoce en 
las ciencias naturales. Según la interpretación que sea 
considerada necesaria a consecuencia de aquellas refle
xiones, una y la misma ciencia natural se interpreta en 
sentido materialista, o dualista, o psicomo:nista, o positi
vista, o en otros varios sentidos diferentes. Sólo, pues, 

[23] la reflexión gnoseológica produce la separación de /cien
cia natural y filosofía. Sólo por ella se hace patente 
que las ciencias naturales del ser no son ciencias defi
nitivas del ser. Es necesaria una ciencia del ser en sen
tido absoluto. Esta ciencia, a la que damos el nombre 
de metafísica, surge de una «crítica» del conocimiento 
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natural en cada ciencia sobre la base de la intelección 
(obtenida en la crítica general del conocimiento) de la 
esencia del conocimiento y de la esencia del objeto de 
conocimiento según sus distintas configuraciones fUDda
mentales; sobre la base de la jntelección del sentido de 
las diversas correlaciones fundamentales entre conoci
miento y objeto de conocimiento. 

Si hacemos abstracción de las miras metafísicas de 
la crítica del conocimiento y nos mantenemos puramente 
en su tarea de aclarar la esencia del conocimiento y del 
objeto de conocimiemo, entonces tal crítica es fenome
nologfa del conocimie11.t0 y del obpelo de cotwcimiento 
y constituye el fragmen to primero y básico de la feno
menología en general. 

«Fenomenología» designa una ciencia, un nexo de dis
ciplinas científicas. Pero, a un tiempo, y ante todo, «fe
nomenología• designa un método y una actitud intelec
_tual: la actitud imelectual específicamente filosófica; el 
,método específicamente filosófico. 

Casi ha venido a ser un lugar común de la filosofía 
de nuestro tiempo que pretende ser ciencia rigurosa el 
afirmar que sólo puede haber un método cognoscitivo 
común para todas las ciencias y, por tanto, también para 
la filosofía. Esta convicción cuadra perfectamente a las 
grandes tradiciones de la filosofía del siglo xvn, que 
,también sostuvo que la salvación de la filosofia depende 
de que tome como ejemplar metódico a las ciencias exac
tas; ante todo, pues, a la matemática y a la ciencia ma
temática de la naturaleza. A la eqwparación de método 
va unida la eqwparación de objeto de la filosofía con 
las otras ciencias. y todavía hoy hay que señalar como 
opinión dominante la de que la filosofía -y, más con
cretamente, la doctrina suprema del ser y de La ciencia
puede estar no sólo relacionada con todas las restantes 
ciencias, sino, incluso, basada en sus resultados, / del [24] 
3 
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mismo modo que las otras ciencias están basadas unas 
en otras y pueden valer los resultados de unas como pre
roisas de las otras. 

Recuerden ustedes las fundamentaciones, tan en boga, 
de la teorla del conocimiento en la psicología del cono
cimiento y en la biología. En nuestros dias van siendo 
más y más las reacciones contra estos prejuicios fatales. 
Son, en efecto, prejuicios. 

En la esfera natural de investigaciones, una ciencia 
puede, sin más, levantarse sobre otra, y puede la una 
servir a la otra de modelo metódico -aunque únicamente 
en cierta medida, determinada y definida por la natura
leza de la esfera de investigaciones de que se trate-. 
La filosafio., en cambio, se halla en una dimensión com
pletamente nueva. Necesita puntos de partida emerametz
te nuevos y un método totalmente nuevo, que la distin· 
gue por principio de toda ciencia «natural». Esto lleva 
consigo que los procedimientos lógicos que dan unidad 
a las ciencias naturales (con todos sus métodos especia
les, que varían de ciencia a ciencia) tienen un carácter 
unitario por principio, al que se oponen los procedimien
tos metódicos de la filosofía como una unidad por prin
cipio nueva. Asimismo esto lleva consigo que, dentro del 
conjunto total de la critica del conocimiento y de las 
disciplinas «Criticas», la filosoffa pura tenga que pres
cindir de todo el trabajo intelectual realizado en las 
ciencias naturales y en la sabiduría y los conocimientos 
naturales no organizados en ciencias; no le es lícito ha
cer de él ningún uso. 

La siguiente meditación nos aproximará por antici
pado a esta doctrina, cuya fundamentación pormenori
zada ofrecerán las consideraciones posteriores: 

En el ambiente escéptico que necesariamente produce 
la reflexión gnoseológica (me refiero a la primera, a la 
que precede a la crítica científica del conocimiento y se 
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lleva a cabo en el modo de pensar natural), toda ciencia 
natural y todo método científico natural cesan de estar 
en vigencia como algo que se posee y de que se puede 
disponer; pues que el conocimiento alcance certeramente 
su objeto es algo que, en lo que hace a su sentido y su 
posibilidad, se ha convertido en cosa enigmática y, luego, 
incluso dudosa. Y, en consecuencia, el conocimiento exac-
to no ha venido a ser menos enigmático que el no 
exacto, ni el cientffico /menos que el precientifico. Se (25] 
pone en cuestión la posibilidad del conocimiento; dicho 
con más precisión: la posibilidad de que el conocimiento 
-alcance algo objetivo que, sin embargo, es en s( lo que 
es. Mas ello supone que queda en cuestión la obra del 
·conocimiento, el sentido de su pretensión de validez o 
legitimidad, e] sentido de la distinción entre conodmiento 
válido y mero conocimiento presunto; y asimismo, por 
otra parte, el sentido de un objeto que existe y es lo que 
es, tanto si se lo conoce como si no, y que, sin embargo, 
COJno objeto, es objeto de un conocimiento posible; que 
es' cognoscible por principio, aunque de hecho no haya 
sido jamás conocido ni lo vaya a ser en el futuro; que 
es por principio perceptible, representable, determinable 
por predicados en un posible pensar judicativo, etc. 

No se ve cómo podría ayudarnos el empleo de su
puestos tomados del conocimiento natural, por •exacta
mente fundamentados• que estén en él, a resolver las 
dificultades gnoseológicas, a dar respuesta a los proble
mas de la crítica del conocimiento. Si se han vuelto pr<r 
blemáticos el sentido y el valor del conocimiento natural 
en general, a una con todos sus recursos metódicos, en
tonces alcanza también la problematicidad a toda propo
sición extra1da de la esfera de conocimiento natural que 
pretenda aducirse como punto de partida, y a todo mé
todo de fundamentar presuntamente exacto. La más ri
gurosa matemática, la más estricta dencia matemática 
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. 
de la naturaleza no tienen aquí la menor prelación sobre 
cualquier conocimien to, efectivo o presunto, de la expe
riencia vulgar. Es, pues, claro que no puede en absoluto 
decirse que la fi losofía (que se inicia con la critica del 
conocimiento y que radica, con tOdo lo que además es. 
en la critica del conocimiento) tiene que orientarse me
tódicamente (¡o hasta en cuanto a su objeto!) por las 
ciencias exact;;ls; que tiene que tomar para sí como ejem
plar el método de éstas; que únicamente le toca proseguir 
y culminar, según un método idéntico por principio para 
todas las ciencias, el trabajo hecho en las ciencias exac· 
tas. La filosofía, repito, se encuentra, frente a todo cono
cimiento natural, en una dimensióu nueva, y a esta nueva 
dimensión, por más que tenga -como ya indica el modo 
figurado de hablar- conexiones esenciaJes con las dimen
siones antiguas, le corresponde un método nuevo (nuevo 

[26] desde su fundamento mismo). que /se contrapone al 
método 'matural». Qttien niega esto no ha comprendido 
nada en absoluto del estrato de problemas propio de la 
crítica del conocimiento, y , por tanto, no ha entendido 
tampoco qué quiere en realidad y qué debe ser la filoso
fía, ni qué le presta peculiaridad y derecho a existir frente 
a todo el conocimiento y la ciencia naturales 1 •. 

t Véase en el Apéndice cómo continuaba primitivamente esta 
lección. 
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El comiemo de la critica del conoe~m1ento: la pues
ta en cuesti6n de todo saber [p. 29].-La obtención 
del sudo absolutamente seguro, en conexión con la 
meditación cartesiana sobre la duda [p. 30].-La esfera 
de los datos absolutos [p. 31].-Rccapitulación y com
plemento. Refutación del argumento contra la posibili
dad de la critica del conocimiento (p. 32].-El enigma 
del conocimiento natural: la transcendencia lP, 34).
Deslinde de dos conceptos de inmanencia y de trans· 
cendencia [p. 35).-El problema primero de la critica 
del conocimiento ; la posibilidad ·del conocimi.ento 
transcendente [p. 36].-EI principio de Ja reducción 

gnoseol6gica {p. 39]. 

[27] 

Al comenzar la critica del conocimiento hay, pues, [29] 
~ue adjudicar el índice de «problemtítico» al mundo en-
teto, a la naturaleza -tanto física como psíquica- y, en 
[4i. también al propio yo humano, a w1a con todas las 
ci~ncias que se refieren a estos objetos. La existencia de 
ellos, su validez quedan en tela de juicio. 

La cuestión ahora es: ¿cómo puede instaurarse la crí· 
iica del conocimiento? Como autocomprensión científica 
d'el conocimiento, quiere averiguar (conociendo científi
camente y, por tanto, objetivando*) qué es en esencia 
el conocimiento; qué se halla en el sentido de la referen
cia a un objelo, que a él se atribuye; y qué en el de la 
yalidez objetiva, o certero alcanzar su objeto. que d co
nocimiento debe poseer cuando se trata de auténticamen
te tal. La ü:o'/..T, que ha de practicar la crítica del cono-

* Esto es: mentando objetos (Objekte), o sea, objetos cons· 
thuidos intersubjctivamentc, capaces de ser tem'as de investiga
ciones científicas. 

37 
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cimiento no puede tener el sentido de que la critica no 
sólo comience por, sino que se quede en poner en cues
tión todos los conocimientos -luego también los suyos 
propios- y no dejar en vigencia dato alguno -luego 
tampoco los que ella misma comprueba-. Si no le es 
lícito suponer nada como ya previamente dado, entonces 
ha de partir de algún conocimiento que no toma sin 
más de otro sitio, sino que, más bien, se da ella a s{ 
misma, que ella misma pone como conocimiento pri
mero. 

A este primer conocimiento no le está permitido con
tener absolutamente nada de la oscuridad e incertidum
bre que prestan a los conocimientos, en otros casos, ese 
carácter de cosa enigmática. problemática, que al fin nos 
sumió en tal perplejidad. que nos vimos movidos a decir 
que el conocimiento en general es un problema, que es 
una cosa incomprensible, necesitada de aclaración, du
dosa en cuanto a lo que pretende. Expresado correlati
vamente: si no nos es lícito aceptar como ya dado ningún 
ser, porque la oscuridad gnoseológica trae consigo que 
no comprendamos qué sentido puede tener un ser que 
sea en si y que, sin embargo, sea conocido e~z el conoci
miento, entonces tiene que poder mostrarse un ser que 
tengamos que reconocer como dado absoh¡tamente y 

[30] como indudable /en tanto que esté dado precisamen
te de tal modo que haya en él una claridad perfecta, 
en la cual encuentre y baya de encontrar toda pregunta 
su respuesta inmediata. 

Y, ahora, recordemos la meditación cartesiana sobre la 
duda. Al considerar las múltiples posibilidades de error e 
ilusión, podría yo caer en tal desesperación escéptica, que 
terminara por decir: «Para mi no hay nada seguro; todo 
me es dudoso•. Pero, al instante, es evidente que no pue
de serme todo dudoso, pues, al juzgar yo así ~ue todo 
es dudoso para mí-, es indudable esto: que juzgo así¡ 
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y, por tanto, sería absurdo querer mantener una duda 
universal. Y en cada caso de una duda determinada es 
indudablemente cierto que dudo tal cosa determinada. 
E igualmente para toda cogitatio. Perciba, me represente, 
juzgue, razone yo comoquiera que sea; sea lo que quiera 
de la seguridad o inseguridad, de la objetividad o falta 
de objeto* de estos actos: en lo que concierne a la per· 
cepción, es absolutamente claro y cierto que yo percibo 
esto y aquello; en lo que hace al juicio, que yo juzgo 
esto y lo otro, etc. 

Descartes hacía esta consideración en vista de otros 
fines; a pesar de ello, convenientemente modificada, nos
otros podemos utilizarla aquí. 

Si preguntamos por la esencia del conocimiento, al 
principio el conocimiento mismo -sea lo que sea de la 
duda acerca de si alcanza certeramente su objeto y sea 
lo que quiera de esta su adecuación misma-, es enton
ces el titulo de una multiforme esfera del ser, que puede 
estarnos dada absolutamente y que cada vez puede darse 
absolutamente en casos singulares. En efecto, las confi
·guraciones inteiectuale'i que llevo realmente a cabo se 
me dan, con tal que reflexione sobre ellas, con tal que 
las reciba y ponga puramente como las veo. Puedo ha
blar de un modo vago de conocimiento, percepción, re
presentación, experiencia, juicio, raciocinio, etc.; enton
ces, cuando reflexiono, ciertamente está sólo dado -aun
que dado absolutamente- este fenómeno del vago «men· 
tar y hablar del conocimiento, Ja experiencia, el juicio, 
etcétera•. Ya este fenómeno de la vaguedad es uno de 
los que caen bajo la rúbrica de conocimiento en el más 
amplio sentido. Pero también puedo llevar a cabo actual-

• Esto es, el hecho de que el objeto me ntado por el acto 
exista o n.o. El acto que .. carece de objeto,. (Gegensrandslosigkeil) 
no deja de ser, naturalmente, por esencia, refet-encin intencional 
a un objeto; sólo que el objeto que él mienta no existe. 
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mente una percepción y volver a ella la vista; puedo. 
además, t·cpreseotarme en la fantasía o el recuerdo una 
percepción y volver a ella la vista en este su estar 

[31] dada en Ja fantasía. Entonces ya no tengo /un discur
so huero o una vaga mención o representación de la 
percepción, sino que la percepción está como ante mis 
ojos o en eJ modo de percepción actual o como dato de 
la fantasía. Y así para toda vivencia intelectual, para 
toda configuracíón intelectual y cognoscitiva. 

Acabo de equiparar percepción refleja intuitiva y fan
tasín refleja intuitiva. De acuerdo con la meditación car
tesiana habría que destacar primeramente la percepción; 
percepción que en cierta medida corresponde a la Barna
da percepción interna de la teoría del conocimiento tra
dicional -la cual es, por cierto, un concepto ambiguo--. 

Toda vivencia intelectual y en general toda vivencia, 
m.ienLras es llevada a cabo, puede hacerse objeto de un 
acto de puro ver y captar, y, en él, es un dato absoluto. 
Está dada como un ser, como un esto que está aquí, de 
cuya existencia no Llene sentido alguno dudar. Puedo, 
quizá, preguntarme qué ser sea éste y cómo se comporta 
este modo de ser respecto de otros; puedo luego cavilar 
en qué quiere aqui decir «dato»; y puedo, si sigo refle
xionando, poner bajo un acto de ver el acto mismo de 
ver en que se constituye aquel dato (o aquel modo de 
ser). Mas en todo ello me muevo constantemente sobre 
fundamento absoluto, a saber: esta percepción es y per
manece siendo, todo el tiempo que dura, un absoluto, un 
esto que está aqui, algo que es en sí lo que es; algo con 
lo que puedo medir como medida definitiva qué pueden 
querer decir «existir" y «estar dado• y qué tienen que 
querer decir aqui, al menos, naturalmente, en lo que ata
fie a la especie de existencia y de dato que se ejemplifica 
en «esto que está aquí». Y ello vale para todas las confi-
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guraciones intelectuales específicas, estén dadas donde
quiera. Todas ellas pueden ser también datos en la fan
tasía, pueden estar «como» ante los ojos y, sin embargo, 
no estar ahí como presencias actuales, como percepcio
nes, juicios, etc., llevados actualmente a cabo. También 
entonces son en un cierto sentido datos; están ahí intui
tivamente; hablamos sobre ellas no meramente aludién
dolas con vaguedad, en mención vacía: las vemos, y, vién
dolas, podemos destacar intuitivamente su esencia, su 
constitución, su carácter inmanente, y podemos ajustar 
nuestro discurso a la plenitud de claridad intuida, en 
P.uro conformarse con ella. Esto, sin embargo, /exigirá [32] 
al Instante ser completado con el examen del concepto 
de esencia y del conocimiento de esencias. 

Provisionalmente hacemos hincapié en el hecho de 
q._ue desde un principio se puede señalar una esfera de 
datos absolutos; y es La esfera que precisamente necesi· 
'tamos, si ha de ser posible nuestra aspiración a la teoría 
aei conocimiento. De hecho, la oscuridad que reina sobre 
el conocimiento en lo que hace a su sentido o esencia 
~e una ciencia del conocimiento; una ciencia que no 
quiere sino traer el conocimiento a esencial claridad. No 
quiere explicar el conocimiento como hecho psicológico; 
ni quiere investigar las condiciones naturales según las 
cuales vienen y van los actos cognoscitivos, así como tam
poco las leyes naturales a que están ligados en su venida 
al ser y su cambio. lnvestjgar esto, es la tarea que se 
propone una ciencia natural: la ciencia natural de los 
hechos psiquicos, de las vivencias de individuos psíqui· 
cos que viven. La crítica del conocimiento quiere, más 
bien, aclarar, ilustrar, sacar a la luz la esencia del cono
cimiento y la pretensión de validez que pertenece a esta 
esencia; y esto, ¿qué otra cosa quiere decir, sino traerla 
a que se dé directamente ella misma? 
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Recapitulación y complemento a •. E l conocimiento 
natural. que progresa. en las distintas ciencias, siempre 
acompañado del buen éxito, está completamente seguro 
de que alcanza certeramente su objeto, y no tiene motivo 
alguno para encontrar aporía en la posibilidad del cono· 
cimiento ni en el sentido del objeto conocido. Pero en 
cuanto la reflexión se vuelve a considerar la correlación 
entre conocimiento y objeto (y, eventualmente, también 
el contenido significativo ideal del conocimiento en su 
relación, por una parte, con el acto de conocimiento, y, 
por otra, con el objeto de conocimiento), surgen dificul· 
tades, incompatibilidades, teorías contradictorias que se 
supone, sin embargo, bien fundamentadas; cosas todas 
que impulsan a conceder que la posioilidad del conoci· 
miento en generat en lo que hace a su adecuación con 
los objetos, es un enigma. 

En este punto quiere nacer una nueva ciencia, la crí
tica del cono::imiento, que qtúere deshacer esa maraña 
y aclararnos la esencia del conocimie!lto. De la ventura 
de esta ciencia pende, evidentemente, la posibilidad de 
Ja metafísica (la ciencia del ser en el sentido absoluto 

[33] y último). /Pero, ¿cómo puede instaurarse esta cien
cia del conocimiento en general? Aquello que pone ella 
en cuestión, no debe emplearlo una ciencia como funda· 
mento ya da::lo de antemano. Mas lo puesto aquí en 
cuestión, ya que la crítica del conocimiento plantea como 
p¡·oblema la posibilidad del conocimiento en lo que res
pecta a la adecuación de éste con las cosas, es todo co
nocimiento. Para la crítica, en su comienzo1 no puede 
valer como dado ningún conocimiento. No le es, pues, 
lícito tomar nada de ninguna esfera de conocimientos 

11 Las llamadas señaladas con letras minúsculas voladas re
miten a las Notas del aparato crítico. que van en el Apéndice al 
final del líbm. 
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precientífica; todo conocimiento lleva el índice de «pro
blemático». 

Sín conocimiento dado corno punto de partida, tam
poco hay conocimiento alguno como continuaCión. Lue
go la crítica del conocimiento no puede en absoluto co
menzar. No puede haber, en general, tal ciencia. 

Ahora bien, queria yo decir que lo con-ecto en todo 
esto es que al comienzo no puede valer ningún conoci
miento como dado sin más de antemano. Pero si a la 
critica del conocimiento no le está permitido aceptar de 
buenas a primeras ningún conocimiento, entonces puede 
comenzar dándose ella a sí misma conocimiento, y, na tu
ralmente, conocimiento que ella no fundamenta, no in· 
fjere lógicamente -lo cual exigiría conocimientos inme
diatos , que tendrían que estar dados antes-; sino cono
cinlleoto que muestra inmediatamcnrc ella y que es de 
tal índole que excluye, con absoluta claridad e induda
blemente, toda duda sobre su posibilidad, y no contiene 
absolutamente nada del enigma que había dado ocasión 
a todos los erob:'ollos escépticos. Y aquí me referí a la 
meditación cartesiana sobre la duda y a la esfera de da
tos absolutos -o círculo de conocimiento absoluto- que 
queda comprendida bajo el título de «evidencia de la 
cogitatio». Habría ahora que mostrru· con más precisión 
que es la inmanencia de este conocimiento lo que lo hace 
apropiado para servir de punto de partida primero de 
la teoría del conocimiento; y, luego, que. gracias a esta 
inmarre11cia, está libre de aquella calidad de enigmático 
que es la fuente de todas las perplejidades escépticas; 
finalmente, todavía, que la inmane11cia es, en general, el 
carácter necesario de codo conocimiento de la teorta del 
conocinúertlo, y que no sólo al comienzo, sino siempre, 
el tomar algo prestado de la esfera de la transcendencia 
(con otras palabras: todo basar la teoría del conocimien-
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to en la psicología o en cualquier otra ciencia natural) 
es un nonsens. 

Para completar, debo aún añadir: la tan plausible ar-
[34] gumentación: /«Puesto que pone en cuestión el cono

cimiento en general, y todo conocimiento de que parta, 
como tal conocimiento, estará puesto en cuestión, ¿cómo 
puede comenzar la teoría del conocimiento? Además, si 
para ella todo conocimiento es un enigma, también lo 
habrá de ser el primero con el que ella ·misma comience.» 
Digo que esta argumentación tan plausible es, natural
mente, un paralogismo *. El _engaño nace de la vaga ge
neralidad de las palabras. Que el conocimiento en gene
ral «esté puesto en cuestión» no significa que se niegue 
que haya en general conocimiento (cosa que llevaría al 
absurdo), sino que quiere decir que el conocimiento lleva 
consigo un determinado problema, a saber: cómo es po
sible que obre ese alcanzar certero los objetos que se le 
atribuye; y, quizá, quiere también decir que yo incluso 
dudo de que ello sea posible. Mas, aun·que yo mismo dude, 
el primer paso puede consistir en suprimir al instante 
esta duda gracias a que se pueden mostrar ciertos cono
cimientos que la dejan sin objeto. A-demás, si comienzo 
por no comprender en general el conocimiento, cierta
mente que esta carencia de comprensión abarca, en su 
indeterminada generalidad, todo conocimiento; pero con 
ello no queda dicho que haya de permanecer incompren
sible por siempre para mí todo conocimiento con que 
tropiece yo en el futuro. Puede ocurrir que se presente 
un gran enigma que afecta a una clase de conocimientos 
que al principio se impo~e por todas partes, y que yo, 
entonces, cayendo en una perplejidad universal, diga que 
el conocimiento en general es un enigma; y que pronto 

* La traducción conserva el fuerte anacoluto del original. Re
cuérdese que el texto no es otra cosa que el guión para una clase. 
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se muestre que el enigma no atañe a ciertos otros cono
cimientos. Y así sucede, efectivamente, como veremos. 

He dicho que los conocimientos con que debe iniciar
se la crítica del conocimiento no pueden contener nada 
de discutible e incierto, nada de cuanto nos sumió en 
.aporía gnoseológica e impulsa a la crítica toda del co
-nocimiento. Hemos de mostrar que esto es verdad para 
.la esfera de la cogitatio. Pero para ello se precisa una 
.reflexión más profunda, que nos traerá aportaciones esen
·ciales. 

Si observamos de más cerca ·qué es tan enigmático 
:Y qué nos pone en perplejidad en las reflexiones que pri-
1.mero se ofrecen sobre la posibilidad del conocimiento, 
.yernos que es la transcendencia de éste. Todo el conoci
¡piento natural, tanto el precientífico como, desde luego, 
.el científico, es conocimiento que objetiva transcenden
Jemente *; /pone objetos como existentes; se alza con 
.la. pretensión de alcanzar cognoscitivamente situaciones 
.objetivas que no están «dadas en el verdadero sentido>> 
en él, que no le son «inmanentes». 

Mirada más atentamente, por cierto, la transcendencia 
.tiene un doble sentido. Puede querer decir, de una parte, 
el no .. estar-contenido-como-ingrediente en el acto de co
nocimiento el objeto de conocimiento, de modo que por 
.«dado en el verdadero sentido» o «dado inmanentemen-• 
• te» se entiende el estar contenido como ingrediente. El 
acto de conocimiento, la cogitatio posee partes ingre
dientes, partes que la constituyen como ingredientes; en 
cambio, la cosa que ella mienta y que supuestamente 
percibe, que recuerda, etc., no se halla, en la cogitatio 
misma como vivencia, al modo de un fragmento** in-

* Entiéndase: referido a objetos transcendentes que están in
tersubjetivamente constituidos (o sea, que están ahí para mí y 
para cualquier otro de los que son como yo).·, 

** En la tettninología estricta de la ontología fotntal, las par-

[35] 
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grediente, como algo que efectivamente existe en ella. La 
pregunta, pues, es: ¿cómo puede la vivencia ir, por así 
decirlo, más allá de si misma? Por tanto, aquí «inmanen
te» quiere decir «inmanente como ingrediente en la vi
vem;ia de conocimiento». 

Todavía hay. sin embargo, otra trauscendencia, cuyo 
opuesto es otra inmanencia completamente diferente, a 
saber: el darse de modo absoluto y claro, el darse a sí 
mismo en el sentido absoluto. Este estar dado que ex
duye toda duda sensata, este ver y captar absolutamente 
inmeclialo el objeto mentado mismo y tal como es, cons
tituye el concepto pleno de evidencia, entencüda, por 
cierto, como evidencia inmediata. Es transcendente en 
este segundo sentido todo conocimiento no evidente, que 
mienta o pone, sí, lo objetivo, pero no lo ve él mismo. 
En él vamos más allá de lo dado en cada caso en el ver
dadero sentido; más allá de lo que directamente se puede 
ver y captar. La pregunta es ahora: ¿cómo puede eJ co
nocimiento poner como existente algo que no está ru
recta ni verdaderamente dado en él? b 

Ambas inmanencias y ambas transcendencias se en
treveran sin orden ni concierto al principio. antes de que 
la meditación gnoseológica haya ido más a l fondo. Cier
tamente, es claro que quien formula la primera pregunta 
- la que se refiere a la posibilidad de las transcendencias 
no ingredientes- hace propiamente intervenir ya también 

tes de un todo son o bien ttStücke• (partes independientes con 
relación al todo), o bien •Momente» (partes no-independientes 
con relación al todo). Para «Stiick» disponemos en español de 
las palabras: «fragmento», «trozo• o «pedazo»: J::¡ traducción de 
«Moment•. en cambio. no puede evitar la perífrasis completa: 
«parte no-independiente», cuando desea precisar de modo exhaus. 
tivo. En ocasiones en que, como arriba, la acepción de estos tér
minos no parece la estricta, tampoco creemos que haya que ex
tremar la distínción de Jo.s matices en español. (Cf. E. H., Lo
gische Untcrsuchungen, II/ 1, p. 266 -Iovestigacíón Tercera,§ 17-.) 
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a la segunda -la que atañe a la posibilidad de la trans
cendencia más allá de la esfera de lo dado e\-identemen
te-. En efecto, supone tácitamente que el único darse 
realmente comprensible, inconcuso, absolutamente evi
dente es el de la parte contenida como ingrediente en 
el acto de conocimiento, /y, por ello, considera enigmá- [36] 
tico. problemático. todo aquello de un objeto conocido 
que no está conLenjdo ahí como ingrediente. Pronto ve-
remos que esto es un error fatal. 

Entiéndase la transcendencia en uno u otro sentido 
o, al principio, en sentido equívoco, en cualquier caso 
ella es el problema inicial y guía de la crítica del cono
cimiento; ella es el enigma que ataja el paso al conoci
miento natural y constituye el impulso para las nuevas 
investigaciones. Resolver este problema podría señalarse, 
al principio, como Ia tarea de la crítica del conocimiento; 
por consiguiente, podria dársele así a la nueva disciplina 
una primera definición, en vez de designar como tema 
suyo, de una manera más general, el problema de la esen
cia del conocimiento. 

Ahora bien, si en cualquier caso en el arranque de la 
disciplina el enigma está aqul, entonces se determina al10· 
ra con más precisión lo que no es lícito util~ar como 
dado de antemano. A saber: según esto, no está permi
tido emplear algo transcendente como ya dado de ante
mano. Si yo no concibo cómo es posible que el conoci
miento pueda alcanzar algo que le es transcendente, en
tonces tampoco sé si es posible. Ya no me sirve ahora 
para nada la fundamentación científica de una existencia 
transcendente, pues toda fundamentación mediata se re
trotrae a una inmediata. y lo inmediato contiene ya el 
enigma c. 

Sin embargo, quizá ruga alguien: «Es cosa segura que 
el conocimiento, tanto mediato como irunediato, contie· 
ne el enigma. Pero lo enigmático es el cómo, mientras 
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que el hecho • es absolutamente seguro. Ningún ser racio
nal dudará de la existencia del mundo, y el escéptico c.:; 

desmentido por su praxis.•• Pues bien; le contestaremos 
con un argumento más poderoso y de mayor alcance, 
puesto que prueba, no sólo que al principio de la teoría 
del conocimiento no se puede recurrir al contenido de 
las ciencias naturales ** y que objetivan transcendente
mente, sino que tampoco puede hacerse esto nunca en el 
desarrollo entero de la teoría del conocimiento. Un argu· 
mento, pues, que prueba la ftmdamental tesis de que la 
teoría del conocimiento nunca jamás puede estar cons· 
truida sobre ciencia natural alguna. Preguntamos, en 
efecto: ¿qué quiere hacer nuestro adversario con su sa
ber transcendente? Ponemos a su libre disposición el 
~cervo completo de verdades transcendentes de las / 

(37] ciendas objetivas y las suponemos no alteradas en su 
valor de verdad por el enigma, ya suscitado, de cómo 
sea posible la ciencia transcendente. ¿Qué quiere hacer 
con su vastísimo saber? ¿Cómo piensa llegar desde el 
hecho al cómo? El hecho de su saber que el conocimiento 
transcendente es reaL le garantiza corno cosa lógicamente 
obvia que el conocimiento transcendente es posible. Pero 
el enigma es cómo sea posible. ¿Acaso puede resolverlo 
a base de poner así sea las ciencias todas, o suponiendo 
todos los conodmientos transcendentes o cualesquiera de 
ellos? Pensemos. ¿Qué le falta aún, propiamente? Para él 
es obvia, pero precisamente obvia por modo simplemente 
analítico, la posibilidad del conocimiento transcendente, 
ya que se dice a sí mismo: «Hay en mí saber de lo trans· 
cendente.» Es evidente qué le falta 1• Le es oscura la re-

.. En el original: dass, la conjunción completíva cuya pedfra.. 
sis más usual es: •el hecho d..:. que». Por tnuto, La frase significa 
que es enigmático e;;ómo se conoce, pero no que se conoce. 

"" O sea, de las propias de la actitud natural. 
' Cf. Anejo tercero. 

" 
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ferencia a la transcendencia; le es oscuro ese «alcanzar 
algo transcendente» que se atribuye al conocimiento, al 
saber. ¿Dónde y cómo habrJa para él claridad? Pues la 
habría sí dondequiera le estuviera dada la esencia de 
esta referencia, de modo que pudiera verla; que tuviera 
ante sus propios ojos la unidad de conocimiento y objeto 
del conocimiento a la que alude la expresión «alcanzar»; 
y así no tendría sólo un saber acerca de su posibilidad, 
sino que tendría esta posibilidad en su claro darse. La 
posibilidad misma la considera él algo transcendente; una 
posibilidad sabida, pero no dada ella misma, no vista. 
Sus pensamientos, manifiestamente, son éstos: «El cono
cimiento es cosa distinta del objeto del conocimiento; 
el conocimiento ésta dado, pero el objeto no está dado; 
y, sin embargo, el conocimiento ha de referirse al objeto, 
ha de conocerlo. ¿Cómo puedo entender yo esta posibi
lidad? La respuesta, naturalmente, es: Sólo podría en
tenderla si la referencia pudiera darse ella misma como 
algo visible.» Si el objeto es y permanece siendo trans
cendente y el conocimiento y el objeto están realmente 
desgajados, claro que no puede ver nada y que su espe
ranza en una via de llegar sin embargo de algún modo 
a claridad, incluso deduciendo de presupuestos transcen
dentes, es una patente necedad. 

Si obrara con consecuencia, ante estos pensamien- (38] 
tos debería, desde luego, abandonar también su punto de 
partida: debería reconocer que, siendo así las cosas, es 
imposible el conocimiento de lo transcendente; que su 
pretendido saber sobre ello es un prejuicio. El problema 
}'a no seria, entonces, cómo es posible el conocimiento 
transcendente, sino cómo se puede explicar el prejuicio 
que atribuye al conocimiento un rendimiento transcen-
dente: exactamente, la vía de Hume. 

Dejemos, sin e1Tlbargo, esto, y añadamós, para ilustra
ción de la idea fundamen tal (que el problema del cómo 
... 
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-cómo es posible el conocimiento transcendente, e, in
cluso, más en general, cómo es posjble el conocimiento
no puede jamás resolverse sobre la base de un saber ya 
dado acerca de lo transcendente, de proposiciones ya da
das acerca de ello, extraídas sea de donde quiera -así 
sea de ciencias exactas-). lo siguiente": 

Un sordo de nacimiento sabe que hay sonidos, que los 
sonidos armonizan y que en la armonía se basa un arte 
magnífica; pero no puede entender cómo hacen esto los 
sonidos, cómo son posibles obras de arte sonoras. No 
puede representarse cosas tales, es decir, no puede ver
las y captar, viéndolas, el cómo. Su saber quP. existen 
no le sirve de nada, y serla una cosa absurda si quisiera 
ponerse a deducir, tomando pie en su saber, el cómo del 
arte de los sonidos; si quisiera aclararse las posibilidades 
de ésta infiriendo a partir de sus conocimientos. No pue
de ser, esto de deducir de existencias meramente sabidas 
pero no vistas. El ver no puede demostrarse o deducirse. 
Es patentemente un nonsens querer aclarar posibiaidades 
(y posibilidades ya ínmediatas) por derivación lógica a 
partir de un saber no intuitivo. Por tanto, aunque esté 
yo completamente seguro de que hay mundos transcen
dentes, aunque deje yo valer integras las ciencias natu
rales todas, nada puedo tomar prestado de ellas. No me 
es lícito imaginarme jamás que llego, merced a suposicio
nes transcendentes y argumentaciones científicas, a don· 
de quiero ir en )a crítica del conocimiento, esto es, a ver 
la posibilidad de la objetivídad transcendente del conoci
miento •. Y, evidentemente, esto no rige sólo para el co
mienzo, sino también para el curso completo de la critica 
del conocimiento, justo en tanto que ésta permanece en 

* O sea, a ver cómo es posible que el conocimiento alcance 
objetos transcendentes intersubjetivamente constituidos. O, expli· 
cado de otro modo más próx.iroo al de Husserl mismo: cómo es 
posible la objetividad del conocimiento referido a algo transcen· 
dente. 
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el problema de aclarar cómo es posible el conocimien-
to. /Vale ello, como es patente, no sólo para el pro- [39] 
blema de la objetividad transcendente, sino también para 
]a aclaración de toda posibilldad. 

Si enlazamos con esto la inclinación, extraordinaria
mente poderosa, a juzgar transcendentemente -y, así, a 
caer en una ¡s.atá:~at .:. ai~ a:AJ...o 'f!Íw•<- en todos Ios casos en 
que se realiza un acto in tclectua 1 referido a la transcen
dencia y en que hay qu~ hacer u.n juicio sobre la base de 
ese acto, resulta entonces la deducción suficiente y com
pleta del principio gnoseológico, que dice: que en toda 
investigación de teoría del conocimiento, sea cual sea el 
tipo de conocimiento concernido, hay que llevar a cabo 
la reducción gnoseológica, esto es, hay que afectar a toda 
fránscendencia que intervenga con el índice de la desco
nexión, o con el índice de la indiferencia, con. el índice 
poseológlco cero; con un índice que proclama: aquí no 
me importa en absoluto la existencia de todas estas trans
cendencias, crea yo o no en ella; éste no es el lugar de 

·juzgar acerca de ella; ese asunto queda aquf completa
mente fuera de juego. 

Todos los errores fundamentales de la teoría del co
nocimiento guardan relación con la mentada ~~~'tr.l~'ta1~ : 
de una parte, el error fundamental del psicologismo; de 
otra, el del antropologismo y el biologismo. Tiene unos 
efectos tan sumamente peligrosos, porque no se ha acla
rado nunca el auténtico sentido del problema -<¡ue se 
pierde por entero en la ~nd~(l~~~~; y, en parte, también 
~rque incluso quien Jo ha aclarado para sí sólo con 
Clificultad puede conservar constantemente eficaz esta 

· c~dad, y al repensada de manera superficial facilísi-
rttamente sucumbe de nuevo a las tentaciones del modo 
natural de pensar y juzgar, así como a todas las mane
l'llS seductoras y falsas de plantear el problema gue cre
cen en su suelo. 
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El cumplimiento de la reducción gnoscológica; la 
desconexión de todo lo transcendente [p. 43].-El tema 
de la investigación: los fenómenos puros [p. 44].- La 
cuestión de la •validez objetiva• de los fenóm~nos ab
solutos [p. 47].-lmposibiJid.ad de Jimi~arse a datos 
singulares. El conocimiento fenomenológico como co
nocimiento de esencias [p . .50].-Las dos significacio-

nes del concepto de •a priori.,. [p. 5!) . 

[ 41] 

Tras estas explicaciones, está probado fidedigna y [ 43] 
exactamente qué puede utilizar y qué no la crítica del 
~noclmiento. Ciertamente, su enigma es la transcenden-
·'cla sólo en lo que hace a la posibilidad de ésta; pero, 
1oon todo, no es lícito en ningún caso contar con la rea-
·lldad efectiva de lo transcendente. Evidentemente, no 
,queda reducida a cero la esfera de los objetos utilizables 
-o de los conocimjentos utilizables -de aquellos que se 
-p:resentan como válidos y que pueden permanecer libres 
del signo gnoseológico cero-. Hemos asegurado, en efec
to, la esfera toda de las cogitationes. El ser de la cogi
tatio, dicho con más precisión, el fenómeno de conoci
miento mismo está fuera de cuestión y libre del enigma 
<le la transcendencia. Ya en el punto de arranque del pro
blema del conocimiento están supuestas estas existencias; 
la pregun'ta sobre cómo puede entrar lo transcendente en 
el conocimiento perdería su sentido si se abandonara, no 
-sólo lo transcendente, sino también el propio conoci
miento. Asimismo es cosa cla1·a que las cogitationes re
presentan una esfera de datos inmanentes absolutos, en 
cualquier sentido en que inrerpretemos la inmanencia. En 
el acto de ver el fenómeno puro. el objeto no está fuera 

53 
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· del conocimiento, fuern de la «concie:1cia»; y, a un tiem
po, está dado en el sentido del absoluto darse ello mismo 
de nlgo visto pur:1mcntc. 

Precisamos. sin embargo. afianzar esto por mt!dio d(; 
la reducciótr guoseológica, cuya esencia metódica vumos 
a estudiar aquj iH concreto por primera vez. Necesitamos 
de la reducción en este punto, para no confundir la evi
dencia de la existencia de la cogitatio con la evidencia 
de que existe mi cogitatio, o con la evidencia del swn 
cogita11S o cosa similar. Hay que precaverse de la fun
damental confusión del fenómeno puro en el sentido de 
la fenomenología con el fenómeno psicológico, objeto de 
la ciencia natural llamada psicología. Si dirijo la mirada, 

[ 44] como hombre que piensa en la actitud natural, a la 
percepción que estoy viviendo, /la apercibo al pronto y 
casj inevitablemente (esto es un hecho) en relación a mi 
yo; está ahí como vivencia de esta persona viviente, como 
estado suyo, como acto suyo¡ el con tenido de sensacion 
de esta vivencia está ahí como lo que se da a aquella 
persona a modo de contenido, como lo sentido por ella, 
como aquello de que ella es conscien te; y la vivencia se 
insena, junto con la persona que la vive, en el riempo 
objetivo. La percepción -la cogitatio en general- aper· 
cibida así es el hecho psicológico. Es dedr1 apercibida 
como dato en el tiempo objetivo, perte·neciente al yo que 
la vive, al yo que está en el mundo y que dura el tiempo 
que le corresponde (un tiempo que se puede medir con 
aparatos empíricos). Esto, pues, es el fenómeno en el 
sentido de la ciencia natural que llamamos psicología. 

El fenómeno en este sentido sucumbe a la ley a que 
hemos de sometemos en la critica del conocimiento: a 
la de la ~-::,,z'f¡ respecto de todo lo transcendent~. El yu 
como persona. como cosa del mundo. y la vivencia como 
vivencia ele esta persona, insertados ambos, aunque sea 
de un modo completamcnre indeterminado, en el tiempo 
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objetivo, todo ello son transccndendas y, como tales , 
gnoseológicamente son cero . Sólo por medio de una •·e· 
ducción -a la que vamo .... también a llomar yn reducccón 
jenome11ológica- obtengo un dato absoluto, que ya nu 
ofrece nada de tran~cendencia. Si pongo en cues t i6n el 
yo, el mundo y la vivencia dd yo como tal, entonces la 
reflexjón simplemente intuitiva vuelta sobre lo dado en 
la apercepción de la vivencia de que se trate, sobre mi 
yo, da el feuómello de esta apercepcíón; por ejemplo, 
el fenómeno «percepción aprehendida corno percepción 
mia». Desde luego que también puedo volver a referir 
este fenómeno, en el modo natural de consideración, a 
mi yo poniendo es te yo en el senrjdo empírico, al decir 
de nuevo: «Yo tengo este fenómeno; es el mio.>~ Para 
obtener el fenómeno puro. habria entonces de poner otra 
v~z en cuestión el yo e igualmente el tiempo, el mundo; 
y, así, sacar a luz un fen6meno puro: la cogitatio pura. 
Pero puedo también, micnl rns percibo. dirigir la mirada, 
vjéndola puramente, a la percepción, a ella misma tal 
como está ahí, y omitir la referencia al yo o hacer abs
tracción de ella. Entonces. la percepción visualmente asi 
captada y delimitada es una percepción absoluta, carente 
de toda transcendencia, dada como fenómeno puro en el 
sentido de la fenomenología. 

A todo je11ómeno psíquico corresponde, pues, por la [ 45] 
via de la reducción fenomenológica, zm fenómeno puro, 
que exhibe sa ese11cia inma11euce (singularmente tomada) 
como dato absoluto. Toda posición de una «realidad efec· 
tiva no inmanente», no contenida en el fenómeno aunque 
men tada en él y , al tiempo, no dada en el segundo sen-
tido, está desconectada, o sea , suspendida. 

Si hay posibilidad de converti r en objetos de investÍ· 
gación tales fenómenos puros. es evidente que no estamos 
entonces ya en la psicología (esta ciencia na tural que 
objetiva 1 ransccndcntementc). No investígu mos ~ntoncc~ 
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riada acerca de fenómenos psicológicos; no hablamos de 
ellos, de ciertos sucesos de la llamada realidad efectiva 
real • -cuya existencia, desde luego, permanece absolu
tamente en cuestión-; sino que hablamos de lo que es 
y vale haya o no algo así como realidad efectiva objetiva. 
sea o no legítima la posición de tales transcendencias. 
Hablamos entonces j ustamente de tales datos absolutos. 
Aunque se refieran intencionalmente a la realidad efec
tiva objetiva, el referirse es en ellos un a modo de ca
rácter, mientras que nada se prejuzga sobre el ser o el 
110 ser de la realidad efectiva. Y, así, anclamos en la costa 
de la fenomenología, cuyos objetos están puestos como 
existentes, igual que la ciencia pone los objetos que ella 
investiga; pero que no están puestos como existen tes en 
un yo. en un mundo temporal, sino como datos absolutos 
captados en el ver puramente inmanente. Lo puramente 
inmanente hay que caracterizarlo aquf. en principio, por 
medio de la reducción fenom enológica: yo miento pre
cisamente es to que está aqui; no lo que ello mienta trans
cendentemente, sino lo que es en si mismo y tal como 
está dado. Semejantes expresiones son, naturalmente, sólo 
rodeos y auxilios para llevar a ver lo primero que nquí 
hay que ver: la diferencia entre los cuasi-datos del objeto 
1ransccndente y el dato absolu to del fenómeno mismo. 

Ahora bien, se requieren, sin embargo, nuevos pasos. 
nuevas meditaciones, para que podamos poner la planta 
l:On firmeza en el nuevo país y no naufraguemos, al 

[ 46] fin , ante su costa; pues / tiene ésta escollos y está cu
bierta por el nublado de la falta de claridad. que ame
naza vientos de tormenta escépticos. Lo que hasta aquí 
hemos dicho atañe a todos los fenómenos. A nosotros, 

~ • Rt>al» lrt~duce aqw el nleman "rt'clh. que e~ término que 
Husserl emplea siempre p3ra calificar a lo que pertenece al •rnun· 
do•, esto es, al conjumo de los objetos que prírneraml-nte se 
d('~cubren a la xactitud natural• . 
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a los efectos de la cdtica de la razón, nos interesan. na
turalmente, sólo los fenómenos del conocimiento. Sin 
embargo, lo que ahora expondremos puede ser referido 
i-gualmente a todos, puesto que, mutatis m11tandis. vale 
para todos. 

Nuestra búsqueda de la critica del conocimiento nos 
guía a un punto de partida, a una tierra firme de datos 
de que nos es líci to disponer y que parece que necesita· 
mos antes que todo: para indagar la esencia del cono
cimien to tengo. naturalmente, que poseer corno dato el 
conocimiento en todas sus formas en cuestión. y de modo 
que este dato no tenga en sí nada de aquello problcm~
tico que cualquier otro conocimiento trae consigo, por 
más que parezca ofrecer datos. 

Nos hemos cerciorado del c:\mpo del conocimiento 
puro; podemos ahora estudiarlo y es tablecer una ciencia 
de los fenómenos puros. una fenomenologla. ¿No deberá 
ésta ser, patentemente, la base para la solución ele los 
problemas que nos agitan? Es cosa manifies ta que yo 
sólo puedo aclarar la esencia del conocimiento si la veo 
por mí mismo y si se me da a la vista ella misma tal 
eomo es. La debo estudiar inmancntemente y en pura 
visión. en el fenómeno puro, en la «conciencia pura», 
pues su transcendencia es ciertamente problcm<ltica. No 
me está dado el ser del objeto a que, si ella es trans
cenden te, se refiere; y está precisamente en cuestión 
cómo puede, con todo, ser puesto ese objeto, y qué sen
tido tiene y puede tener, si es que ha de ser posible este 
ponerlo. Por otra parte, sin embargo, algo captable en 
el fenómeno puro tiene est'a referencia a lo transcenden
te, aun cuando pongo en cuestión el ser de esto último. 
desde el punto de vista de cómo aquella referencia pueda 
alcanzarlo. El referirse a lo transcendente. el mentarlo 
en este o aquel modo es un carácter interno del fenóme
no. Casi parece comu si sólo fuera importante una ciencia 
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·de las cogitationes absolutas. ¿Dónde podría, si no, es
tudiar -ya que tengo que tachar el estar ya dado pre
viamente lo transcendente mentado-, no sólo el sentido 
de este mentar más allá de si, sino, junto con este sen
tido, su posible validez, o el sentido de la validez; dónde, 
sino precisamente alli donde aquel sentido está abso-

[ 47] lutamente dado /y donde, en el fenómeno puro de la 
referencia, de la confirmación y de la justificación, viene, 
por su parte, el sentido de la validez a dato absoluto? 

Desde luego, nos asalta aquí al pronto la duda de si, 
con todo, no tendrá que entrar en acción aún algo más; 
de si el darse la validez no trae consigo el darse también 
el objeto (cosa que, por otra parte, no podda ser el darse 
la cogitatio), si es que hay en general algo así como trans· 
cendt:ncia válida. Pero, sea de ello lo que quie1·a, Jo pri
mero que hace falta, y es cosa que habría de proporcionar 
al menos una parte capital de la solución, es una ciencia 
de los fenómenos absolutos, entendiendo por tales Jas 
cogirationes. 

Nuestras miras están puestas. por consiguiente. en la 
fenomenología; aquí, en la fenomenología del conocimien· 
to como doctrina de la esencia de los fenómenos cognos
citivos puros. Las perspectivas son espléndidas. Per0 
¿cómo debe comenzar la fenomenología? ¿Cómo es po
sib le la fenomenología? Debo juzgar -y1 desde luego, 
juzgar de modo objetivamente válido- sobre los fenó
menos puros; debo conocerlos científicamente. Pero ¿nn 
conduce acaso toda ciettcia a regis(rar ob;etividades ex.is
tentes en sí y, por tamo, a lo transcendente? Lo averi
guado científicamente es, es en sí, vale absolutamente 
como existente, póngalo yo conociéndolo como existente 
o no. ¿No perrenece a la esencia de ]a ciencia, como co
rrelato de ella, la objetividád de lo que en ella es, única· 
men te, conocido, de lo científicamente fundamentado? 
Y lo científicamente fundamentado, ¿no es universalmen-
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te válído? ¿Qué ocurre. pues, con todo esto? Nos move
mos en el campo de los fenómenos puros. Sin embargo, 
¿por qué digo campo? Es, más bien, un eterno río hera
clitano de fenómenos. ¿Qué enunciados puedo hacer so
bre él? Pues bien, puedo decir, mirando: <<¡Esto de aquí! 
Esto ex.iste, indudablemente,)) Quízá, incluso, puedo de
cir que este fenómeno engloba como parte suya aquel 
otro, o que e[ uno está vinculado al otro, o que és te fluye 
en aquél, etc. 

Evidentemente, no hay rastro de validez «Obiet-iva» en 
estos juicios; no tienen ningún «Sentido objetiVO'~>; tienen 
meramente verdad «subjetiva)). No emprendamos aquí 
una investigación acerca de si no tendrán acaso también 
estos juicios. en cierto sentido, su objetividad, en la 
medida en que pretenden ser «subjetivamente>> verdade
ros; pero es cosa clara, ya a una ojeada rápida, que aquí 
falta por completo esa superior dignidad de la objeti-
vidad, que, /por así decir, ponen en escena los juicios [ 48] 
·naturales precientíficos y llevan a culminación incompa
rablemente más alta los juicios válidos de las ciencias 
exactas. No podemos adjudicar un valor especial a estos 
juicios -tales como: «CJ(iste esto que está aquí», etc.-
que faUamos puramente viendo. 

De otra parte, recordarán ustedes, a este propósito, 
la famosa distinción kantiana entre juicios de percepción 
y juicios de experiencia. La afinidad es evidente. Sin em
bargo, Kant no alcanzó la intención última de la distin
ción que se hace aquí necesaria, ya que le faltaban los 
eonceptos de fenomenología y reducción fenomenológica 
y porque no pudo desembarazarse del todo del psicolo
gismo y el antropologismo. Para nosotros, naturalmente, 
no se trata de, por una parte, j uicios sólo subjetivamente 
válidos que están limitados en su validez al sujeto em
pírico, y, por otra, juicios objetivamente válidos, a saber, 
válidos para todo sujeto en general; pues hemos deseo-
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oectado el sujeto empírico, y la apercepción transcen
dental, la conciencia en general, recibirá pronto, para 
nosotros, un sentido completamente distinto y nada mis
terioso. 

Pero volvamos al hilo central de nuestra meditación. 
Los juicios fenomenológicos corno jui.dos singulares no 
tienen mucho que enseñarnos.. ¿C<>mo se pueden obtener 
juicios que sean científicamente válidos? Y la palabra 
«cieutíficos» nos hace al insrantc caer en la perplejidad. 
Pero. con la objetividad -nos preguntamos-, ¿es que 
no viene la transcendencia y, de la mano de ésta, justa· 
mente la duda de qué ha de significar «transcendencia» 
y de si es posible y de cómo sea posible? Por medio de 
la reducció1t glloseológica excluimos los p1·esupuestos 
transcendentes, porque la transcendencia está en cues
tión en lo que hac;e a su posible validez y a su sentido. 
Pero, entonces, ¿son posibles aún, en la propia teoría 
del conocirrúento, las averiguaciones científicas, las ave
riguaciones transcendentes? ¿No es cosa que de suyo se 
entiende que no es llcita ninguna averiguación transcen
dente en la propia teoría del conoci:Uiento antes de la 
fundamentación de la posibilidad de la transcendencia? 
:~¡ la tit'JY,~ gnoseológica exige -como podría parecer
que no dejemos en vigencia transcendencia alguna antes 
de que hayamos fWldamentado su posibilidad, y si Ja 
fundamentación de la posibilidad de la transcendencia 
misma, en la forma de fundamentación objetiva, exige 

[ 49] posiciones transcendentes, parece haber jaqui un círcu
lo que hace imposibles la fenomenología y la teoría del 
conocimiento. Y todas las penas pasadas serian en vano. 

No podremos dcsespcrr~r tan pronto de la posjbilidad 
de Ja fenomenología y -cosa evidentemente incluida en 
aquélla- de la crítica del conocimiento. Necesitamos aho
ra de un paso adelante que rompa este círculo capcioso. 
En el fondo, ya lo hemos dado, pues hemos distinguido 
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las dos transcendencias y las dos inroanencias. Como 
recuerdan ustedes, Descartes, tras haber establecido la 
evidencia de la cogicatio (o, más bien -cosa que nos
otros no hemos tomado de él-, el cogíto ergo sum), 
preguntaba: ¿qué es lo que me asegura de estos datos 
fundamentales? Y contestaba: Ja clara et distittcta per
ceptio. Podemos retraernos a esto. No necesito decir que 
hemos captado aquí la cosa ya con más pure2a y profun
didad que Descartes y que, por lo tanto, también la evi
dencia, la clara et distincta perceptio, está captada y en
tendida por nosotros en sentido más puro. Podemos dar 
ahora con Descartes, mutatis mutandi.s, el paso siguiente: 
nos está pcrmüido lomar en consideración cuanto nos 
esté dado, igual que la cogitatia singular, por clara ec 
distincta perceptio. Ciertamente, esto hace esperar ma
las consecuencias, sj nos acordamos de las Meditaciones 
Tercer<! y Cuarta, de las pruebas de la existencia dt: 
Dios, del recurso a la vemcitas dei, etc. En todo caso, 
sean ustedes, simplemente, muy escépticos o, mejor di· 
cho, muy críticos. 

Hemos reconocido como absoluto el darse de la co
gitatio pura; el de la cosa exterior en la percepción ex· 
terna. no, aunque esta última pretende dar el ser de la 
cosa misma. Su 'transcendencia exige que pongamos en 
cuestión la cosa. No comprendemos cómo puede la per
cepción alcanzar lo transcendente; pero comprendemos 
cómo puede alcanzar lo inmanente la percepción, en la 
forma de la percepción refleja y puramente inmanente, 
en la forma de la percepción reducida. Pero ¿por qué en
tendemos esto? Es que vemos directamente y captamos 
directamente lo que mentamos intuitiva y aprehensiva
mente. Tener ante los ojos un fenómeno que mienta algo 
que en él no está ello mismo dado, y dudar de que este 
algo exista y de cómo pueda comprenderse que exista, 
todo esto tiene sentido. Pero veJ; y no mentar en ab-
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soluto nada, sino lo que está visuaJmente captado, y 
[50] aún /preguntar y dudar, es cosa que carece de sentido. 

Básicamente, pues, esto no quiere decir sino que ver, 
captar lo que se da ello mismo -con tal que haya, jus-
tilmente, vi~ión efectiva, efectivo darse algo ello mismo 
en el sentido más estricto, y no otro dato que miente 
algo que no se da- es algo último. Que esto es lo abso
lwamente comprensible por sí mismo. Lo no compren
sible de suyo, lo problemático, Jo qui2á, incluso, miste· 
rioso se halla en el mentar transcendente, esto es. en el 
mentar, en el creer, en el fundamentar --eventualmente, 
hasta de un modo prolijo- algo que no está dado. De 
nadn nos aprovecha que se pueda registrar ah(, sin em· 
bargo, un dnto absoluto; a saber: el darse el mentar, el 
creer mismo -sólo tenemos que reflexionar pnra encon· 
t~·arlo-. Esto que está dado no es lo que está ment.ado. 

Pero, ¿cómo? Lo absolutamente comprensible por sf 
mismo, el darse la cosa misma a la vista, ¿se presenta 
sólo en la vivencia singular y sus partes singulares inde· 
pendientes y no-independientes? Es de.cir, ¿es acaso úni· 
carnente posición intuitiva de esto que está aqul? ¿No 
podría haber una posición intuitiva de otros datos corno 
datos absolutos; por ejemplo, de objetos universales, de 
tal modo que viniera visualmente a dato evidente de por 
sí -dato del que fuera , a su v~z. contrasentido dudar
un oh jeto universal? 

Qué extraño seria limitarse a los datos fenomenoló
gico-singulares de la cogiratio es cosa que se pone de 
relieve ya por el hecho de que perdería su validez: todo 
la meditación sobre la evidencia que hemos llevado a 
cabo apoyándonos en Descartes y que, sin duda, estaba 
penetrada de claridad y evidencia absolutas. En efecto, 
acerca del caso singular presente de una cogitatio -por 
ejemplo, de un sentimiento que estamos viviendo-, qui· 
zá nos estaría permitido decir: «Esto está dado»; pero 
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tendríamos que guardarnos mucho de aventurar la pro
posición universalisima: el dato de un fenómeno redu
cido es, en general, un dato absoluro e indudable. 

Esto es sólo para ponerles a ustedes en carrúno. En 
todo caso, salta a la vista que la posibilidad de la critica 
del conocimiento depende de que se ofrezcan, a más de 
las cogitationes reducidas, aún otros datos absolutos. Vis
tas las cosas con más precisión, ya sobrepasamos las 
cogitatioues reducidas con los juicios predicativos que 
fallarnos sobre ellas. Ya cuando decimos que a Ja base 
de este fenómeno de juicio hay este y el otro fenóm«>-
no de representación, o que este /fenómeno de percep- [S 1] 
clón contiene tales y tales parte no-independientes -por 
ejemplo, contenidos cromáticos, etc.-; e incluso en el 
supuesto de que hagamos estos enunciados en la más 
pura adecuación a los datos de la cogiwtio: vamos cier
tamenrc más allá de las me•·as cogitationes con las for· 
mas lógicas, que se refleJan también en la expresión lin
-güística. Hay ahí un plus que no consiste en una mera 
acumulación de nuevas cogitaciones. Y aunque con el pen-
sar predicativo se añadan nucvac; cogitationes a aquellas 
sobre las que hacemos enunciados. no son estas nuevas, 
sin embargo, Las que constituyen la situación objetiva 
predicativa, el objeto del enunciado. 

Más fácilmente captable, al menos para quien consi
gue ponerse eu la actitud del puro ver y evitar todos los 
prejuicios naturales, es el conocimiento de que pueden 
llegar a darse absolutamente ellos mismos no sólo obje
tos singulares, sillo también universalidades, objetos tmi
versales y sitLtacio,es objetivas universales. Este conoci
miento es de imponancia decisiva para la posibilidad de 
la fenomenología. Pues el carácter peculiar de ésta es ser 
análisis de esencias e investigación de esencias en el 
marco de la consideración puramente visiva, en el marco 
del absoluto darse las cosas mismas. Este es necesaria· 
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mente el carácter de la fenomenología. La fenomenología 
quiere, en efecto, ser ciencia y método del esclarecimien
to de posibilidades -posibilidades del conocimiento, po
sibilidades de la estimación-; quiere aclararlas desde su 
fundamento esencial. Se trata de posibilidades universal
mente en cuestión, y, por lo tanto, las investigaciones 
fenomenológicas son investigaciones un.iversales de esen
cias . El análisis de esencias es eo ipso análisis genérico •; 
el conocimiento de esencias es conocimiento dirigido a 
esencias, a essentiae, a objetos universales. Y aqui es 
también donde tiene su legítimo lugar el hablar de a 
priori. Pues ¿qué significa conocimiento apriórico sino 
-al menos, en caso de que excluyamos los conceptos em
piristamente falseados de a priori- conocimiento pura
mente dirigido a esencias genéricas, conocimiento que 
extrae su validez puramente de Ja esencia? 

En todo caso, éste es un concepto legítimo de a priori; 
otro resulta cuando entendemos por a priori todos los 
conceptos que, como categorías, tienen significación de 
principios en sentido preciso • •, y, además, cuando en
tendemos también por tal las leyes de esencia que se 
fundan en estos conceptos. 

[52] Si retenemos aquí el primer concepto de a priori, 
decimos entonces que la fenomenologia tiene que ver con 
las especies que se captan en la intuición genérica y con 
las situaciones objetivas apriorísticas que se constituyen, 
como visibles de modo inmediato, sobre la base de aqué
llas. Respecto de Ja crítica de la razón, no sólo de Ja 
razón teorética, sino también de la práctica y de toda 

* Entiéndase: de genera (géneros), de universalia. 
,..,. •Prim:ip• alude aquí al rango supremo de las categotias. 

En la última lú1ea de la lección, lo señalado es el rango supremo 
de ciertas leyes (-:i~ui>l'g~o). Se ve así el carácter generar de la 
significación analógica que til!lle este término en la pluma del 
autor. 
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otra razón, ciertamente la meta fundamental es lo a priori 
en el segundo sentido: la averiguación de las formas y 
situaciones objetivas supremas y originarias susceptibles 
de darse e llas mismas, y, por medio de estos datos que 
se dan en sí mismos, la realización, el aprovechamiento 
y la evaluación de los conceptos y leyes de la lógica, de 
la ética y de la axiología que se presentan con la preten
sión de tener la importancia de principios. 
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Ampliación de la esfern de investigac.iones gracias 
a la lntendooalidad [ p. 55).-EI darse en si mismo 
d~: lo universal. El método filosófico del análisis de 
cseocl.as (p. 56].-Crít ica de la tcorfa que hace de la 
evidencia un sen timiento. La evidencia como c:l darse 
In cosa misma (p . 59].-No hay que limltarse a la 
esfera de la inmanencia ingrediente. El tema lo cons-

tituye todo darse las cosas mismas [p. 60). 

(53] 

Si nos limitamos a la mera fenomenología del co- [55] 
nocimiento. trátase en ella de la esencia del conoci
miettto, mostrable de modo directo e intuitivo; es decir, 
de una mostración intuitiva y una separación analítica 
de las múltiples especies de fenómenos que abarca la 
amplia rúbrica de «conocimiento»: y ambas, la mostra-
ción y la separación. en el marco de la reducción feno
menológica y del darse el objeto mismo. La cuestión es: 
qué se encuentra en estos fenómenos y qué se basa esen
cialmente sobre ellos; de qué factores con~tan; qué posi
bilidades de complexión fundan (siempre por esencia y 
de modo puramente inmanente); y qué relaciones gené-
ricas toman de aquí su origen. 

Y no se trata únicamente de lo inmanente como in
grediente, sino también de lo inmanente en el sentido 
interrciona/. Las vivencias cognoscitivas -esto es cosa 
que pertenece a su esencia- tienen una intentio; mientan 
algo; se refieren, de uno u otro modo, a un obje1o. Per· 
tenecc a ellas el referirse a un objeto. aunque el objeto 
no pertenece a ellas. Y lo objetivo puede aparecer. puede 
tener, en su aparecer, un cierto darse; mientras que, sin 
embargo, ni es1á como ingrediente en el fenómeno cog-

67 
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noscitivo ni es en ningún otro sentido cogitacio. Aclarar, 
hacer que se den ellas mismas la esencia del conocin:úen· 
to y las relaciones de esencia que le pertenecen q uiere, 
pues, decir: investigar por estos dos lados ., , perseguir 
esta referencia que corresponde a la esencia del conocí· 
miento. Y aquí, ciertamente, se hallan los enigmas, los 
misterios, los problemas en torno al sentido ultimo del 
cbjeto del conocimien to; entre ellos, el del alcanzar cer
tero eJ blanco o errarlo el conocimiento judicativo, o el 
de la adecuación del conocimiento evidente, e le. 

En todo caso, toda esta investigación de esencias pa
tentemente es, de hecho, inves tigación de géneros. El 
fenómeno cognosci ti vo sin~ular. que, en el río de la con
ciencia, viene y desaparece, no es el objeto de la ave-

[ 56] riguación fenomenológica. /La mira está puesta en las 
afuentes del conocimien to•: en los orígenes, que hay que 
intuir genéricamente; en Jos datos absolutos genéricos. 
que cons tituyen las medidas fundamentales y universales 
con que hay que medir todo sentido -y, también, en 
consecuencia, el derecho- del pensar confuso; y que son 
aquello con que únicamente pueden resolverse todos los 
enigmas que este pensar plantea en lo que hace a su 
objeto. 

Pero ¿puede realmente un objeto wziversa/, pueden 
realmente esencias universales y sus correspondientes si
tuaciones objetivas universales llegar a da rse ellas mis· 
mas en igual sentido que una cogitatio? Lo universal 
como tal. ¿no transciende el conocimiento? Sin duda 
está dado el conocimiento universal** como fenómeno 
absoluto; pero en él buscamos en vano Jo universal , que 
ha de ser lo idéntico, en el más estricto sen tido, en in· 

• A saber: clo inmanente como ingrediente" y • lo inmanente 
en el sentido intencional•. 

** O sea, cde lo universal•. 
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contables conocimientos posibles del mismo contenido 
i.nroanente. 

Respondemos, natttralmente, como ya hemos l·espon
dido: que lo universal, desde luego, posee esta transcen
dencia. Toda parte ingrediente del fenómeno cognoscitivo 
-este objeto singular fenomenológico- es, a su vez, un 
obje[o singular: luego lo universal. que no es, por cierto, 
algo singular, no puede es tar contenido como ingrediente 
en la concienda de lo universal. Pero encontrar aporía 
en esta transcendencia no es más que un prejuicio; es 
cosa que se origina de una consideración inadecuada del 
conocimiento, y no de una meditación sobre él alimen
tada en la fuente misma. Precisamente lo que hay que 
repre.<>entarse con claridad es que el fenómeno absoluto, 
la cogitario reducida no vale para nosotros como cosa 
que se da ella misma absolutamente porque sea una 
singularidad. sino porque se revela justo como algo que 
se da ello mismo absolutamente a la pura mirada tras 
la reducción fenomenológica, Puramente viendo podemos, 
no menos. encontrar, como precisamente algo que se da 
en absoluto, los objetos universales. 

¿Es renlmcme así? Bien: miremos casos en que se dé 
lo ttniversal. o sea, casos en que, sobre la base de algo 
singula r intuido y que se da ello mismo, se constituye 
una conciencia puramente inmanente de lo universal. 
Tengo una intuición singular. o varias intuiciones singu
lares, de rojo : retengo la pura inmanencia: me cuido de 
llevar a cabo la reducción fenomenológica. Prescindo de 
lo que de otra parte signifique el rojo; separo como qué 
esté apercibido transccndeoterriente (por ejemplo. como 
el rojo de un papel secante /que está sobre llll mesa); [57] 
y ahora. purameme viendo, llevo a cabo el sentido del 
pensamicnlo de rojo en general. de rojo in specie (por 
ejemplo: lo universal tdéntico destacado visualmente a 
partir de esto y aquello otro). Ahora ya no está mentado 
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el objeto singular como tal; no está mentado esto o aque
llo otro, sino rojo en general. Si de veras hacernos esto 
puramente viendo, ¿ tendria aún sentido que dudáramos 
de qué sea rojo en general, de qué esté mentado con 
estas palabras, de qué pueda ser ello por su esencia? Lo 
vemos; ahi está; mentamos eso de ahí, esa especie de 
rojo. ¿Podría un ser divino, un entendimiento i.nfinito 
tener de la esencia del rojo más que, justo, el intuirla 
genéricamente? 

Y si tenemos dadas, por ejemplo, dos especies de rojo, 
dos matices de rojo, ¿no podemos juzgar que son seme
jantes, no estos fenómenos individualmente singulares de 
rojo, sino las especies, los matices como tales? ¿No es 
aquí la relaéión de semejanza un dato genérico absoluto? 

" También, pues, es éste un dato puramente inmanen
te; no inmanente en el falso sentido, a saber: mantenién
dose en la esfera de la conciencia individual. No habla
mos en absoluto de los actos de la abstracción en el 
sujeto psicológico, ni de las condiciones psicológicas bajo 
las que se Jleva ésta a cabo. De lo que se habla es de la 
esencia genérica o sentido de rojo y de su estar dada en 
la intuición genérica. 

Ahora bien, deJ mismo modo que carece de sentido 
preguntar todavía y seguir dudando cwil sea la esencia 
de rojo o qué es el sentido de rojo cuando. viendo rojo 
y cap tándolo en su Jndole específica, se mienta con la 
palabra «rojo» justa y exactamente lo que se capta y ve; 
así también carece de sentido dudar aún, en lo que hace 
a la esencia del conocimiento y a su configuración car
dinal, de cuál es el sentido del conocimiento, cuando se 
tienen dados ante Jos ojos. en una consideración pura
mente visual e ideadora • dentro de la esfera de la re-

.., Esto es. referida a ideas (Ideen). "Tdea» es sinónimo de 
«Objeto idt:aiD, «especie•, «génCrO•, "'UnlVersal», •Concepto» y tOo 
davía otros términos más. Ya hemos advertido sobre alguna de 
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ducción fenomenológica, los correspondientes fenómenos, 
como ejemplos, y su especie. Cietto que el conocimiento 
no es una cosa tan sencilla como el rojo, y que hay que 
distinguir múltiples formas y especies de él; y no sólo 
esto, sino que, además, hay que investigarlas en sus mu
tuas relaciones de esencia. Pues entender el conocirnlento 
quiere decir aclarar genéricamente los nexos teleológi· 
cos del conocimiento, /que van a parar a ciertas re- (58] 
]aciones de esencia entre distintos tipos esendales de 
formas intelectuales. Y a esta tarea pertenece también 
la aclaración última de los principios que, como normas, 
como condiciones ideales de la posibilidad de la objeti-
vidad científica, regulan todo proceder cientffico empí-
rico. Toda La investigación encaminada a la aclaración de 
los principios se mueve por completo en la esfera de las 
esencias. la cual, a su vez, se constituye sobre el subsuelo 
de fenómenos singulares de la reducción fenomenológica. 

En todos sus pasos, el análisis es análisis de esencias 
y exploración de las situaciones objetivas genéricas que 
pueden constituirse ~n intuición inmediata. Toda la in
vestigación es, pues, apriorística (naturalmente, no aprio
rística en el sentido de las deducciones matemáticas). Lo 
que la diferencia de las ciencias apriorísticas objetivado
ras es su método y su objetivo. lA {enome1wlogia pro
cede aclarando visualmente, determitumdo y distinguien
do el sentido. Compara, distingue, enlaza, pone en rela
ción, hace trozos o separa partes no-independientes; pero 
todo puramente viendo. No construye teodas ni materna
tiza; no lleva a cabo, en efecto, explicaciones en el sen· 
tido de la teorra deductiva. Al aclarar los conceptos y 
las proposiciones fundamentales que, corno prinCipios, 
señorean la posibilidad de la ciencia objetivadora (pero 

las pe<:uliaridades de la terminología del autor relacionadas con 
la aclaración del caso presente .. 
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haciendo, finalmente, tambit!n objeto de aclaración refle
xiva sus propios conceptos fundamentales y principio!;), 
termina allí donde t:omienza la ciencia objetivadora. Es, 
pues, ciencia en un sentido completamente diferente, y 
lo es con tareas del todo dis tintas y métodos absoluta
mente otros. Lo que po.see e11 exclusiva es el proceder 
inttútivo e ideador dentro de la más estricta reducción 
fenomenológica; éste es el método específicamente filo· 
sófico, en tanw que tal mérodo pertenece esencialmente 
al sentido de la crítica del conocimiento y, por consi
guiente, al de toda crítica de la razón en ger¡era/ (o sea, 
t<tmbién al de la cdtica de la razón estimativa y al de 
la crítica de la razón práctica). Pero cuanto, además de 
la crftíca de la razón , también se llama en sentido legí-

(59] timo filosoffa (es decir, la metafísica de la / naturaleza 
y la metafísica de la vida del espíritu en su conjunto, 
luego la metafísica en general, en el sentido más amplio) 
debe ser referido absolu tamente a aquella critica. 

En casos tales del ver se habla de evidencia, y, en 
efecto, aquellos que conocen el concepto pleno de la evi
dencia y lo mantienen en lo que hace a su esencia, tienen 
exdusivamente a la vista hechos de esta índole. Lo fun. 
damental es no pasar por alto que la evidencia es esta 
conciencia que efectivamente ve, que capta su objeto 
mismo directa y adecuadamente; que evidencia no sig
nifica sino el darse una cosa misma adecuadamente. Los 
teóricos empiristas del conocimiento, que tanto hablan 
del valor de la investigación de los orígenes y que per· 
manecen tan lejos de los verdaderos orígenes como los 
racionalistas más extremos, quieren hacernos creer que 
toda la dHerencia entre los juicios evidentes y los juicios 
no evidentes consiste en un cierto sentimiento por el 
que se señalan los primeros. Pero ¿qué es lo que un sen
timien to puede hacer aquí comprensible? ¿Qué puede 
dar de si aquí un sentimiento? ¿Quizá gritará algo así 
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como: «¡AJto! ¡Aquí está la vcnbd! »? Pero ¿por qué te
nemos que darle crédito? ¿No tiene que tener, a su vez, 
esta fe un sentimiento que le sirva de indicio:> ¿Y por 
qué no tiene nunca un j uicio del sentido "dos por úos 
son cinco~> este índice de sentimiento? ¿Y por qué no 
puede tenerlo? ¿Cómo se llega, propiamente, a esta tan 
sentimental doctrina de los índices? Uno se dice: «El 
mismo juicio. hablando en términos lógicos -por ejem
plo, el juicio 'dos por dos son cuatro'-, puede ser para 
mi evidente WJas veces. y. otras, no serlo; el mismo con· 
cepto de cuatro me puede estar, unas veces, intuitiva
mente dado en evirlcncia, y, otras, puede estar represen· 
tado de modo meramente simbólico. Luego, en cuanto al 
contenido, ambas veces el mismo fenómeno; pero una 
prelación de valor en una de las partes, un carácter que 
presta valor, un sentimiento que señala.» ¿Tengo de ve· 
ras las dos veces lo mismo, sólo que, en un caso, se 
añade un sentimiento y en el otro no? Si se mira a los 
fenómenos, en seguida se adviene que, en realidad, no 
Jlay las dos veces el mismo fenómeno . sino dos fenóme
nos esencialmente distintos, que sólo tienen una cosa en 
común. Si veo que dos por dos es igual a cuatro y si lo 
digo en un juicio vagamente simbólico, miento ambas 
veces cosas iguales; pero mentar cosas iguales no quiere 
decir tener el mismo fenómeno. El contenido es cada vez 
diferente: en una, veo. y está dada a la vista la situación 
objetiva misma; en la otra, tengo una mención simbó
lica. En aquéUa tengo intuición; en ésta, intención vada. 

¿Consiste, pues, la diferencia en que en los dos ca- [60] 
sos hay un algo común, el mismo «Sentido», en uno 
con un índice de sentimiento, en el otro s in él? Mírese 
sólo a los fenómenos mismos, en vez de hablar de ellos 
desde arriba y de hacer desde allá construcciones acerca 
de ellos. Tomemos un ejemplo ~ún más sencillo: si una 
vez tengo, en intuición vivn, rojo, y otra vez pienso, en 
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intención simbólica vada, en rojo, ¿acaso entonces está 
presente como ingrediente ambas veces el mismo fenó
meno de rojo, sólo que en un caso con un sentimiento y 
en otro sin él? 

Sólo hace falta, pues, mirar a los fenómenos para 
conocer que son completamente diferentes, sólo unidos 
por algo que en los dos puede identificarse, a que lla
mamos sentjdo. Pero si la dife rencia consiste en los fe
nómenos mismos, ¿acaso precisamos aún de un senti
miento para distinguirlos? ¿Y no está la diferencia justo 
en que en un caso hay el darse rojo mismo, el darse los 
números mismos y la ecuación numérica general, o, ex
presado subjetivamente, hay la captación visual adecua
da y el tener esas cosas mismas; y. en el otro, hay pre
cisamente mero mentar las cosas? No podemos, pues, 
amistamos con esta evidencia sentimental. ELla misma 
podría sólo tener derechos si se acreditara en e1 ver puro 
y si el ver puro sjgnificara precisamente Jo que nosotros 
le atribuimos y la contradice a ella. 

Empleando el concepto de evidencia, podemos ahora 
decir también: del ser de la cogitatio tenemos evidencia, 
y porque la tenemos, la cogítatio no implica enigma al
guno, luego tampoco el enigma de la transcendencia; vale 
para nosotros como algo incuestionable de que podemos 
disponer. No menos tenemos evidencia de Jo universal; 
objetos urziversales y situaciones objetivas wziversales lle
gan a dársenas ellos mismos, y están dados en el mismo 
sentido, o sea, incuestionablemente; dados ellos mismos 
de modo adecuado justo en el sentido más riguroso. 

Por consiguiente, la reducCión fenomenológica .no sig· 
nifica la limitación de la investigación a la esfera de la 
inmanencia ingrediente, a la esfera de lo incluido como 
ingrediente en el •esto que está aquí.u absoluto de la 
cogitatio; no sígnifica en modo alguno la limitación a la 
esfera de la cogitario, sino la restricción a la esfera de 
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Jo que se da purame11te en si mismo; a la esfera de aque-
llo de que no sólo se habla y que / no sólo se mienta [ 6 1) 
-tampoco a la de lo que se percibe-; sino a la esfera 
de lo que está dado exactamente en el sentido en que 
está mentado, y dado eUo mismo en el más estricto sen-
tido, de tal modo que nada de lo mentado deja de estar 
dado. En una palabra: restricción a la esfera de la pura 
evidencia -entendido este término en cierto estricto sen-
tido que excluye ya la <~evidencia mediata» y, sobre todo, 
toda evidencia en sentido laxo-. 

El dato absoluto es algo último. Desde luego que pue
de fácilmente decirse y afinnarse que se ha tenido algo 
absolutamente dado, y que en verdad no baya sido así. 
También el dato absoluto puede o ser objeto de discurso 
vago o estar dado en un modo de darse absoluto. Así 
como puedo ver un fenómeno de rojo y también puedo 
meramente hablar de él sin verlo. así también puedo ha
blar sobre el ver el rojo y puedo ver el ver el rojo y, así, 
captar visualmente el propio ver el rojo. De otra parte, 
negar en absoluto el darse las cosas mismas quiere decir 
negar toda norma última, toda medlda básica que dé sen
tido al conocimiento. Pero entonces habría que decla
rarlo todo ilusión, y a la ilusión como tal también ilu
sión, procediendo absurdamente; y habría, pues, que lan
zarse al contrasentido del escepticismo. Sin embargo, es 
cosa que de suyo se entiende que sólo puede argumen
tar de esta manera contra el escéptico quien ve funda
mentos, quien conserva, precisamente, sentido al intuir, 
al ver, a la evidencia. El que no ve o no quiere ver, el 
que habla y hasta argumenta, pero sigue siempre toman
do sobre si todas las contradicciones y, a la vez, negando 
toda contradicción; con éste nada podemos hacer"'. No 
podemos responder: «Es 'evidentemente' asf.,. El niega 

.. Otro e jemplo de construcción sintácticamente deficiente. 
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que haya cosa tal corno «evidente». Es algo así como si 
alguien que no ve quisiera negar la vista; o, mejor: 
como si alguien que ve qujsiera negar que ve y que hay 
la vista. Suponiendo que no tuviera ningún otro sentido, 
¿cómo podríamos convencerle? 

Si, pues, nos aferramos al darse absolutamente las 
cosas mismas (acerca del cual sabemos ahora que no 
significa darse los objet9s singulares ingredientes mis
mos, por ejemplo, los objetos singulares absolutos de la 
cogitatio ), plantéasc la cuestión de hasta dónde alcanza 
y en qué medida o en qué sentido se vincula a la esfera 

[62] de las cogitati.ones /y de los objetos universales que 
son géneros de ellas. Si se ha recusado el prejuicio pri
mero y fácil de tener qu~ ve en la cogitatio singular y 
en la esfera de la inmanencia ingrediente lo único abso
lutamente dado, hay entonces que derribar también este 
otro -al que no es menos fácil sucumbir-: como si 
út1icamente en las intuiciones genéricas tomadas de aque
lla esfera surgieran nuevos objetos dados en sí mismos*. 

«Mientras las vivimos consd~ntemente, tenemos abso
lutamente dadas, en la percepción refleja, las cogitatio
nes» **, se empezaría, quizá, diciendo. «Y podemos en
tonces mirar a lo universal que en ellas y en sus partes 
no-independientes ingredientes se singulariza; podemos 
c.aptar objetos universales en abstracción intuitiva, y cons
tituir, en el pensamiento relacionante intuitivo, como si
tuaciones objetivas que se dan ellas mismas, las conexio
nes de esencia que se fundan puramente en aquellos ob
jetos universales. Y esto es todo.» 

Ahora bien, para el conocimiento intuitivo de los orí-

* Este nuevo prejuicio injusüficado consiste, pues, en creer 
que los únicos objetos universales que se dan en sí mismos son 
los genera de las cogirariones o de Las partes de las cogitationes. 

** Este es el único cntrecomUlado oc frase que aparece en 
el original. 
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genes, de los datos absolutos, no hay tendencia más pe
ligrosa que la de construirse demasiados pensamientos y 
extraer de estas reflt.'Xiones especulativas supuestas cosas 
obvias. Cosas que no suelen en modo alguno. por Ja ma
yor parte, formularse expresamente y que, ya por ello, 
no son sometidas a crítica intuitiva alguna; cosas que 
más bien determinan tácitamente la dirección de la in
vestigación y la restringen inadmisiblemente. La razón es 
conocimiento intuitivo, y se propone, precisamente, re
ducir el etrtendimiento a la razón •. El entendimiento 
no debe interferir e introducir de contrabando sus letras 
en blanco no garantizadas entre las garantizadas; y aquí 
no es que se ponga de ningún modo en cuestión su mé
todo de cambio y conversión, que se basa en los solos 
bonos del Tesoro. 

Por tanto. lo menos posible de entendimiento, pero 
lo más posible de intuición pura. lntuitio sine comprehen
sione. Nos viene. en efecto, a la memoria el lenguaje de 
los místicos cuando describen la intuición intelectual. que 
no es ningún saber de entendimiento. Y todo el arte con
siste en dejar la palabra puramente al ojo que ve y des
conectar el mentar que, entreverado al ver, transciende: 
desconectar el supuesto tener dado a la vez, lo pensado 
a la vez y, eventualmente, lo que es una interpretación 
introducida por Lma reflexión que se sobreañade. La cons-
tante pregunta es: esto que se mienta, /¿está dado en (63] 
el auténtico sen tido, se ve y capta en el sentido más 
estricto; o la mención va más allá? 

Esto supuesto, en seguida llegamos al conocimiento 

• Husserl nlude sin duda al título del libro de Friedricb 
Heinrich Jacobi: Uber das Untenre!mu.m des Krithismus, die Ver· 
nunft :;u Verstmtde zu bringen (Sobre la empresa del criticismo 
que consiste en reducir la razón a./ eHtendimienro). 1802. También 
la metáfora financiera que viene a continuación tiene todo el ajre 
de haberse ínspirado en comparaciones afines. tan frecuentes en. 
los libros de la época del surgimiento de la filosofía crítica. 
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• 
de que seria una ficción creer que la investigación intui· 
tiva se mueve en la esfera de la llamada percepción in· 
terna y en la abstracción edificada sobre ella, puramente 
inmanente, que capta las ideas de los fenómenos y de 
las partes no-independientes de los fenómenos de aquella 
percepción. Hay múltiples modos de objeto y, con ellos, 
múltiples modos del llamado «darse los objetos»; y quizá 
el darse del ser en el sentido de la llamada •percepción 
interna» y. a su vez, también, eJ darse del ser de la cien
cia natural y objetivadora no son sino algunos entre los 
modos de darse, mientras que Jos otros, aunque califi
cados de no existentes, son también modos de darse, y 
sólo porque lo son pueden contraponerse a aquéllos y 
ser diferenciados de ellos en la evidencia. 
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la constlluclón de la coocíencía clel tiempo [p. 67].
La captación de esencias como el darse evidentemente 
las esencias. La constitución de la esencia singular y 
de la conciencia de lo univcrsaJ (p. 68].-t.os datos 
categoriales [p. 71).-Lo pensado simbólicamente como 
tal [p. 73].-La esfera de investigaciones en su máxima 
amplitud. La constitución de los distintos modos de 
objeto en el conocimiento. El problema de la correla
ción entre coooclmlento y objeto del conocimit!lllo 

[p. 73}. 

[65] 

Averiguada la evidencia de la cogitatio y aceptado [67] 
el paso siguiente (a saber: que se da evidentemente lo 
umversal), lleva éste al punto a otros. 

Percibiendo color y practicando la reducción, obtengo 
el fenómeno puro de color; y si llevo a cabo ahora una 
abstracción pura, entonces obtengo la esencia de color 
fenomenológico en general. Pero ¿no me hallo también 
en plena posesión de esta esencia cuando tengo una fan
tasía clara? 

En cuanto al recuerdo, no es éste cosa tan sim
ple, y ya ofrece, entretejidas unas con otras, distintas 
formas de objeto y de modo de darse. Así, podríamos 
referirnos al llamado recuerdo primero, a la retención 
necesariamente entretejida con toda percepción. la vi
vencia que ahora vivimos se vuelve objeto para nosotros 
en la reflexión inmediata, y sigue en ella exponiéndose 
el mismo objeto: el mismo sonido, que era aún tan sólo 
hace un instante efectivo ahora, siempre todavía el mis· 
mo, pero retrocediendo hacia el pasado Y. constituyendo 
en él el mismo punto objetivo del tiempo. Y si el sonido 

79 
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• 

no termina, sino que dura y, en tanto que dura, se expo
ne, en cuanto al contenido, como siendo el mismo o va
riando, ¿acaso no puede captarse con evidencia (dentro 
de ciertos límites) que dura o que varía? Y, a su vez, ¿no 
está contenido en esto que el ver alcanza más allá del 
puro punto del ahora; o sea, que consigue retener inten
cionalmente, en el nuevo ahora de cada caso, lo que ya 
no existe ahora, y logra estar cierto de un trecho de 
pasado en el modo de un dato evidente? Aquí se distin
guen, además, de una parte, lo objetivo de cada caso, 
que es y que era, que dura y varía ; de otra parte, el co
rrespondiente fenómeno de presente y de pasado, de du
ración y de variación, que es cada vez un ahora y que 
trae a fenómeno, a manifestación -en el escorzarse 

[68] que va contenido en él mismo y en el /variar constante 
que experimenta- el ser temporal. Lo objetivo no es 
tr:ozó alguno ingrediente del fenómeno, y, sin embargo, 
se constituye en eJ fenómeno. Se expone en él y está en 
él dado como «siendo» evidentemente. 

En lo que concierne al darse las esencias, se consti· 
tuye és te, no meramente sobre la base de la percepción 
y de la retención entretejida con ella -de modo tal que, 
por decirlo así. extrae del fenómeno mismo un univer
sal-, sino también de modo que universaliza el objeto 
que aparece, que pone un uruversal referido a él (por 
ejemplo: contenido temporal en general, duración en ge
neral, variación en general). Además, pueden servir de 
base al darse esencias la fantasía y la rememoración; 
dan éstas las posibilidades mismas susceptibles de ser 
captadas puramente. El darse esencias extrae también de 
estos últimos actos, en el mismo sentido, objetos univer· 
sales que, por otra parte, no están contenidos como in
gredientes en ellos. 

Es manifiesto que una captación de esencias plena
mente evidente remite, sf, a una intuición singular sobre 
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cuya base tiene que construirse; pero no a una percep
ción singular • que haya dado lo singular que sirve de 
ejemplo como algo presente ahora de modo genuino. Las 
esencias de cualidad acústica fenomenológica, de inten
sidad acústica fenomenológica, de matiz cromático feno
menológico, de luminosidad fenomenológica, etc., están 
dadas ellas mismas tanto cuando Ja abstracción ideadora 
se lleva a cabo sobre la base de una percepción, como 
cuando se hace sobre la base de una representación de 
la fantasía, y es en ambos casos irrelevante la posición 
de existencia (efectiva, en el primero; modificada, en el 
segundo). Rige lo mismo respecto de la captación de 
esencias que se refiere a las especies de datos psíquicos 
en sentido propio, como juicio, afirmación, negación, per
cepción, raciocinio, etc. Y rige luego, na turalmente, a 
propósi to de situaciones objetivas genéricas que corres
ponden a tales objetos universales . La evidencia de que, 
de dos especies de sonidos, una es más baja y la otra 
es más alta, y de que esta relación no es invertible, se 
constituye en la visión. Tiene que haber ejemplos ante 
los ojos, pero no necesariamente en el modo de situacio
nes objetivas de la percepción. Para la consideración de 
esencias están en pie de igualdad la percepción y la re
presentación de la fantasía; se puede destacar visualmen
te, se puede abstraer la misma esencia igual de bien a 
partir de ambas, / y las posiciones de existencia que (69] 
van en la1.adas a ellas son irrelevantes. El hecho de que 
el sonido percibido, a una con su intensidad , su cuali· 
dad, etc., exista en cierto sentido, y que el sonido de la 
fantasfa (digamos, directamente, «el sonido fingido») no 
exista; el hecho de que el uno esté genuinamente pre-
sente con evidencia, y el otro no: el hecho de que, en el 

• • Intuición s ingular" y •percepción singular• quieren decir: 
intuición y percepción de lo singular (o, mejor: de algo indivi
dual). 
6 
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mismo de donde él ya se encontraba, el «punto arquimé
dico» del mundo. Y, después de haber hecho uso en sus 
últimas lecciones del descubrimiento, sin apenas anun
ciarlo explícitamente, en las clases de abril y mayo de 
1907 llegaba el momento de la exposición primera del 
hallazgo, aco;npañada de la de un sector de las conse
cuencias a que conducía inmediatamente. No para el 
mundo científico, sino, ante todo y mientras los pensa
mientos alcanzaban su perfección, para los alumnos. El 
resto del curso se destinaba al tratamiento de un tema 
de extraordinario alcance para la c1itica universal de la 
razón, en el que la solución había estado oculta mientras 
no se babia dispuesto del nuevo conjunto de ideas. 

Era éste el plan de la fenomenología. La fenomenolo
gía aparecía ante Husserl como Ja ciencia filosófica fun
damental; y, más aún que ello, como el método por ex
celencia de la filosofía, e incluso la cifra de la actitud 
filosófica misma. La idea de la fenomenología constituye 
la exposición de lo que esta ciencia decisiva es sub specie 
aeternitatis; junto a la dilucidación de su naturaleza, su 
punto de partida, sus objetos y sus métodos -señalada
mente, la «reducción-, y los problemas primeros en 
que debe probarse. 

Propiamente, nada de lo contenido en este libro fue 
destinado por Husserl a salir impreso. La teoría rrusma 
que aquí se expone no es del todo la doctrina definitiva 
de ]a fenomenología transcendental. Sin embargo, la pu
blicación se justifica sin duda, pues estas páginas no bus
can hoy --como no buscaron las palabras del filósofo que 
ellas nos recogieron- tanto a los especialistas como a los 
alumnos, a los filósofos principiantes, mucho más pre
ocupados por la verdad que por la historia de las ideas. 

• * .. 
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en cierto sentido. No lo pongo, por ello, como una exis
umcifl flsica o psíqwca¡ tampoco lo pongo como existen
cia en el sentido de una auténtica cogita tío. pues és ta es 
Wl ahora ingrediente, un dato que está evidentemen-
te caracterizado como dato ahora. /El que el color de (70] 
la fantasía no esté dado ni en el uno ni en el otro sentido 
no significa, sin embargo, que no lo esté en ninguno. 
Aparece, y aparece él mismo; se e." pone a si mismo; vién-
dolo en su hacerse presente, puedo yo juzgar acerca de 
él, acerca de Jas partes no-independientes que lo consti-
tuyen y del nexo entre ellas. Naturalmente, también ellas 
están dadas en el mismo sentido, y , en el mismo sentido, 
no están existiendo «efectivamente» en la vivencia total 
de fantasía, no están presentes C{)IDO ingredientes, sino 
que sólo están «representadas». El ju.icio de fantasía 
puro, que expresa meramente el contenido, la esencia 
singular de lo que aparece, puede decir: «Esto es de tal 
índole, contiene tales partes no-independientes, varia de 
tal y tal modo1>, sin juzgar en lo más mínimo sobre exis-
tencia como efectivo ser en el tiempo efectivo, sobre 
efectivos ser-ahora, ser-pasado, ser-futuro. Asi que po
dríamos decir que se juzga sobre la esencia individual, 
y no sobre la existencia. Precisamente por ello, el juicio 
genérico de esencias --que solemos llamar simplemente 
juicio de esencias- es independiente de la diferencia en-
tre percepción y fantasía. La percepción pone existencia, 
pero tiene también una esencia; el contenido puesto como 
existente puede ser el mismo en la representación. 

Pero la contraposición de existencia y esencia, ¿qué 
puede querer decir. sino que dan aquí noticia de sí dos 
modos de ser en dos modos del darse ellos mismos, y 
que hay que distinguirlos? En el mero fantasear un co
lor, la existencia, que implanta al color como realidad 
efectiva en el tiempo. queda fuera de cuestión; nada se 
juzga de ella y tampoco está nada de ella dado en el 
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contenido de la fantasia. Pero ese color aparece, se alza. 
es un eccsto que está aquí:o que puede convertirse en su
jeto de un juicio, y de un juicio evidente. Luego en las 
intuiciones de la fantasía y los juicios evidentes que se 
fundan en ellas se anuncia un modo del darse. Cierto 
que si nos quedamos en la esfera de lo individualmente 
singular no dan para mucho los tales juicios. Sólo cuando 
constitujmos juicios genéricos de esencias obtenemos ob
jetividad firme, como exige la ciencia. Pero esto aquí no 
nos importa. Ahora bien, con todo ello parece que nos 
hemos precipitado en un formidable torbellino. 

El punto de partida fue la evidencia de la cogitatio. 
Pareció, en un principio, que tuviéramos un suelo fir-

[71] me, enteramente /puro ser: que no hubiera más que to
mar y ver. Se admitia fácilmente que, respecto de aque
llos datos. podía compararse y distinguir; que se podia 
extraer objetos universales específicos y obtener, así, jui
cios de esencias. Ahora. en cambio, se muestra que, con
siderándolo con más precisión, el puro ser de la cogitatio 
no se expone en absoluto como una cosa tan simple. Se 
ha mostrado que ya en la esfera carlesiana se «Constitu
yen» diversos objetos, y el constituirse significa que los 
datos inmanentes no es tán simplemente en la conciencia 
como en una caja -Lal como al principio pl'lrece-, sino 
que se exponen cada vez en algo así como «fenómenos»; 
en fenómenos que no son ellos mismos los objetos ni 
contienen como ingred ientes los objetos; fenómenos que 
en su mutable y notabiJisjma estructura en cierto modo 
crean los objetos para el yo, en la medida en que preci
samente se requieren fenómenos d~ tal índole y tal for
mación determinadas para que haya lo que se llama ecun 
dato». 

En la percepción y su retención se constituye el ob
ieto temporal originario; sólo en una tal conciencia puede 
estar dado el tiempo. Asimismo. en la conciencia de lo 
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uníversal, levantada sobre percepción o sobre fantasía, 
se constituye lo universal; en la fan tasía -mas también 
en la percepción- se const.ituye, prescindiendo de la po
sición de existencia, el contenido de intuición en el sen
tido de la esencia singular. Y a esto se añaden -para 
hacer inmedia tamente memoria otra vez de ellos- los 
actos categoriaJes, que son siempre aqui el supuesto de 
los enunciados eviden tes. Las formas categoriales que 
surgen de ellos - que se expresan en la forma de la pre
dicación, la atribución, etc., en palabras como es y no, 
lo mismo y otro, uno y varios, y y o-- remiten a formas 
del pensamiento, por medio de las cuales, sin embargo, 
sobre el fundamento de actos elementales que hay que 
enlazar sintécicamente, vienen a conciencia, cuando se 
construyen adecuadamente, ciertos datos: situaciones ob
jetivas de esta o aquella forma ontológica. También aquí 
•sucede» el •constituirse» el objeto de que se trata en 
actos de pensamiento informados de tal o tal otro modo; 
y la conciencia en que se lleva a cabo el darse -por así 
decir, el puro ver las cosas-, a su vez, no es a modo 
de una mera caja en que /sencillamente están esos da- [72) 
tos, sino que la concier1cia que ve es -prescindiendo de 
la atención- actos de pensamiento informados de tal 
o tal otro modo. Y las cosas, que no son los actos de 
pensamiento, están, sin embargo, constituidas en ellos, 
vienen en ellos a estar dadas; y, por esencia, solarnei1te 
así constituidas se muestran como lo que son. 

Mas ¿no son todas estas cosas puros milagros? ¿Y 
dónde comienza y dónde termina este constituir objetos? 
¿Hay en él límites efectivos? ¿No se lleva a cabo en 
cierto modo, en cada representación y en cada juicio, un 
darse algo? ¿No es todo objeto, en tanto que es intuido, 
representado, pensado de tal o taJ otro modo, un dato, 
y un dato evidente? En la percepción de una cosa exte
rior. la cosa (por ejemplo, una casa que está ante nuest ra 
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vjsta) se dice, justamente, percibida. Esta casa es una 
transcendencia, y sucumbe, en lo que hace a su e~isten· 
cia, a la reducción fenomenológica. Está dado de modo 
efectivamente evídente el aparecer la casa, esta cogitatio 
que emerge en el río de la conciencia y pasa en él. En 
este fenómeno de la casa encontramos un fenómeno de 
rojo, un fenómeno de extensión, etc. Estos son datos evi· 
dentes. Pero ¿no es acaso también evidente que en el 
fenómeno de la casa ~parece precisamente una casa, por 
la cual justamente se llama aquél u.na percepción de una 
casa? Y no únicamenle una casa en general, sino exac
tamente esta casa, determinada así y asá y que aparece 
en esa tal determinación. ¿No puedo yo decir, juzgando 
con evidencia: <<De acuer·do con el fenómeno (o según el 
sentido de esta percepción) la casa es de tal y tal ma
nera. un edificio de ladril lo con tejado de pizarra, cte.»? 

Y si llevo a cabo una ficción en la fantasía, por ejem
plo tal que me imagine a San Jorge a caballo matando 
al dragón. ¿no es evidente que el fenómeno de fantasía 
representa precisamente a San Jorge, a este San Jorge 
<~que» «CS» descriptible con tales y cuales rasgos -en el 
presente caso, a esta «transcendencia-? ¿No puedo yo 
juzgar con evidencia. no sobre el contenido ingrediente 
del fenómeno de fantasía, sino sobre el objeto, sobre la 
cosa que aparece? Cierto que en el marco de la auténtica 
representación sólo entra un lado del obje1o, y unas ve
ces éste, otras aquél; pero, sea ello como quiera, sin 
embargo es evidente que este objeto -San Jorge a ca
ballo, etc.- se halla en el sentido del fenómeno y que 
se manifiesta en él fenoménicamente «como dato~. 

[73] bY, finalmente, el llamado pensamieltto simbólico. 
Pienso, por ejemplo, «dos por dos son cuatro» sin in· 
tuición alguna. ¿Puedo dudar de que pienso esa propo
sición aritmética y de que lo pensado no concierne, por 
ejemplo, <~l tiempo que hace hoy? ¿También aquí tengo 
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evidencia; tengo algo así como un darse algo? Si hemos 
llegado tan lejos, no queda otro remedio: tenemos que 
reconocer t~mbién que, en cierto modo, también está 
«dado» lo contrasentido, lo completamente absurdo. Un 
cuadrado redondo no aparece en la fantasía como me 
aparece el caballero que mata al dragón; y tampoco lo 
hace en In percepción, como una cosa exterior cualquie
ra; pero hay ahí sin embargo, evidentemente, un objeto 
intencional. Puedo describir el fenómeno «pensamiento 
de un cuadrado redondo» en Jo que hace a su contenjdo 
ingrediente, pero el cuadrado redondo no está en él y, 
sin embargo, es evidente que está pensado en ese pen
samiento y que a lo pensado como tal atTibuye el pen
samiento, precisamente, redondez y cuadratura, o que el 
objeto de ese pensamiento es redondo y cuadrado a la vez. 

Ahora bien, en modo alguno se debe decir que esos 
datos aducidos en la última enumeración sean efectivos 
datos en sentido auténtico (según eso estaría, en fin, 
cevidentemente dado» todo lo percibido, representado, 
fingido, represen tado simbólicamente. todo lo ficticio y 
absurdo), sino que se debe tan sólo señalar que se en
cuentran aqtú grandes dificultades. Por principio, no nos 
pueden éstas impedir decir. antes incluso de su aclara
ción, que a donde alcanza la evidencia efectiva, alcanza el 
darse algo. Pero, naturalmente, la gran cuestión será en 
todas partes averiguar puramente, en la realización de 
la evidencia, qué está verdaderamente dado en ella y qué 
no lo está, qué pone de su cuen ta y qué añade jnterpre
tativamente, sin fundamento en los datos. un pensar irn
pr0pio. 

Y se trata siempre. no de consignar como dados cua
lesqu iera fenómenos, sino de traer a intele·cción la esen
cia del darse y el constituirse de los diversos modos de 
objeto. Ciertamente tiene todo fenómeno intelectual su 
referencia objetiva y -es ésta una evidencia de esencias 
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primorcüal- su contenido ingrediente como cúmulo de 
las partes no-indepencücntes que lo componen como in
gredientes¡ y. de otra parte, tiene su objeto intencional, 
un objeto que él mienta, según su índole eEcncial, como 
constituido de tal o cual modo. 

[74] Si esta situación puede traerse realmente a la evi-
dencia, esta evidencia tiene entonces que enseñarnos 
todo lo necesario; en ella tiene que iluminarse lo que 
significa propiamente esa «inexistencia intencional- * y 
en qué relación está con el contenido ingrediente del fe
nómeno intelectual mismo. Tenemos que ver en qué nexo 
surge como efectiva y auténtica evidencia y qué es en 
ese nexo el dato efectivo y auténtico. Importará luego 
sacar a luz los diferentes modos del auténtico darse (o, 
respectivamente, la constitución de los diferentes modos 
de objeto) y las relaciones de unos con otros: el darse 
de la cogitatio, el darse de la cogitatio que sobrevive en 
el recuerdo fresco, el darse de la urlidad fenoménica que 
dura en el río de fenómenos, el darse de su mutación, 
el darse de la cosa en la percepción •externa», el de las 
diversas formas de la fantasía y la rememoración, asi 
como el de las múltiples percepciones y demás represen
taciones que se unifican sintéticamente en los nexos que 
les son propios_ También, desde luego, los datos lógicos, 
el darse del universal, del predicado, de la situación ob
jetiva, etc.; y también el darse de un contrasentido, de 
una contradiccióu, de un no-ser, etc. Siempre, ya se ma
nifieste en él algo meramente representado, o algo ver
daderamente existente, algo real o algo ideal, algo posible 
o algo imposible, el darse es un darse en el fenómeno 
de conocimiento, en el fenómeno de un pensamiento en 
e] sentido más amplio de la palabra; y erz la considera-

* De i11-exsistere. CL Frnnz Brentano. P.~ycltologie vom empi· 
risclum Sta11dpunkt, lib. 2. cap. I, § 5; y E- H .. Logische Uflter
suchullgell, tT/1, pp. 366-375 ( Investigación Quinta, §~ 10.11 ). 
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ción de esencias hay por Jodas parees que perseguir esta 
correlación al pronto tan asombrosa. 

Sólo en el conocimiento puede estudiarse la esencia 
del objeto en general según todas sus configuraciones 
fundamentales; sólo en él está dada; sólo en él puede 
verse con evidencia. Este ver evidente es él mismo el 
conocimiento en el sentido más pleno; y el objeto no es 
una cosa que esté dentro del conocimiento como en un 
saco, como si el conocimiento fuera una forro?. vacía siem-

re igual, w1o y el mismo saco vacío, dentro del cual 
un veces está metido esto y otras veces lo está /lo [75] 
de más ~Sino que vemos en el darse que el oh jeto 
se constituye ~en el conocimiento; que cuantas configu
taciones fundamentales del objeto hay que separar, tan-

tas son también las de los actos cognoscitivos que dan 
y los grupos y nexos de actos cognoscitivos que hay que 
distinguir. Y los actos de conocimiento, más ampliamen-
te, los actos intelectuales en general no son singularida-
des inconexas que vienen y van sin nexo en el río de la 
conciencia. Referidas esencialmente las unas a las otras, 
muestran correspondencias teleológicas y respectivos ne-
ltOS de cumplimiento, confirmación, verificación y sus 
opuestos. Y los que importan son estos nexos, que expo-
nen la unidad propia del entendimiento. Ellos mismos 
son constituidores de objetos; ellos vinculan lógicamente 
Jos actos que dan impropiamente y los que dan propia-
·mente, los actos de mero representar o, más bien, de 
mero creer, y los actos de intuir; y, a su vez, vinculan 
las multiplicidades de actos referidos al mismo objeto, 
ya sean actos de pensar intuitivo o de pensar no intuitivo. 

Y sólo en estos nexos, y no de un golpe, sino en un 
proceso ascendente, se constituye el objeto de la ciencia 
objetiva, sobre todo, el objeto del ser tempo-espacial 
real. 

Hay que estudiar todo esto, y hay que estudiarlo en 
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la esfera de la evidencia pura, para aclarar los grandes 
problemas de la esencia del conocimiento y del sentido 
de la correlación de conocimiento y objeto de conoci
miento. El problema originario fue la relación entre la 
vivencia subjetivamente psicológica y el ser en sí captado 
en ella (primeramente, el ser real y. luego, también los 
en!es matemáticos y Jos demás en tes ideales). En primer 
lugar, se necesita la evidencia de que el problema radical 
tiene más bien que ser el de la relación entre conoci
mielltO y objeto, pero en sentido reducido, según el cual 
no se habla de conocimiento humano, sino de conoci
miento en general, sin referencia alguna de simultánea 
posición existencial. ya sea al yo empírico o a un mundo 

[76] real. Se precisa la evidencia de que el /problema ver
daderamente importante es el de la donació, última de 
sentido por parte del co~wcimiento y, por lo tanto, a un 
tiempo, el del objeto en general. el cual sólo es lo que 
es en su correlación con el conocimiento posible. Luego 
se necesita la evidencia de que este problema sólo puede 
resolverse en la esfera de la evidencia pura, en la esfera 
del darse absoluto, que es, como tal. norma suprema; y 
de que, en consecuencia, tenemos que perseguir una a 
una, usando el procedimiento de ver, todas las configu· 
raciones fundomentnlcs del conocimiento y todas las 
configuraciones r undamcntales del objeto que viene en 
é l -completa o pnrcialmeme- a darse, para asl deter
minar el sentido de todas las correlaciones que hay que 
iluminar •. 
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El pensamiento 11atural, de la vida y la ciencia, des
preocupado de las dificultades que conciernen a la po
sibilidad del conocimiento; el pensami.ento filosófico, de
finido por el hecho de tener tomada una postura respecto 
de los problemas que atañen a la posibilidad del C0110-

cirniento. 
Las perplejidades en que se envuelve la reflexión acer

ca de la posibilidad de un conocimiento que alcance las 
cosas mismas: ¿cómo puede el conocimiento llegar a 
estar cierto de su adecuación a las cosas que existen en 
sí? ¿Cómo puede alcanzarlas? ¿Qué se les da a las cosas 
en sí de los movimientos de nuestro pensamiento y de 
las leyes lógicas que los rigen? Son éstas leyes de nuestro 
pensar, leyes psicológicas. -Biologismo: las leyes psico
lógicas como leyes de la adaptación. 

Contrasentido: cuando se reflexiona de modo natural 
sobre el conocimiento y se lo clasifica, juntamente con 
su obra *, en el sistema de pensamiento natura) de las 
ciencias, se cae al principio en atractivas ceodas, que, 
sin embargo, ternrinan siempre en contradicción o con
trasentido. -Teodencla al escepticismo sin rebozo. 

Ya a tal intento de toma de postura científica ante 
estos problemas puede dársele el nombre de teoría del 
conocimiento. Surge, en todo caso, la idea de la teoría 
del conocimiento como la ciencia que resuelve las difi
cultades que aquí se presentan; la ciencia que nos da 
la intelección última, ciara -o sea, concorde consigo 

" Que consiste en alcanzar certeramente las cosas mismas. 

91 

[3] 
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misma- en la esencia del conocimiento y en la posibi-
lidad de lo que el conocimiento obra. La crítica del co
nocimiento, en este sentido, es la condición de la posi
bilidad de la metafísica. 

El método de la crítica del conocimiento es el feno
menológico. La fenomenología es la doctrina universal 
de las esencias, en la que halla su lugar la ciencia de la 
esencia del conocimiento. 

¿Qué método es éste? Si está puesto en cuestión el 
conocimiento en general en lo que hace a su sentido y 
en lo que hace a su obra, ¿cómo puede establecerse una 
ciencia del conocimiento? ¿Qué método puede aquí llevar 
a buen puerto? 

[ 4] A. Primer grado de la consideración fenomenológica 

1) En un primer momento se duda de que, en ge. 
neral, tal ciencia sea posible. Si pone en cuestión todo 
conocimiento, ¿cómo puede comenzar, puesto que cada 
conocimiento que escoja por punto de partida estará 
también, como conocimiento, puesto en cuestión? 

Sin embargo, ésta es una dificultad meramente apa
rente. Por el hecho de que ese ponga en cuestión», no 
se niega el conocimiento ni se le declara en todo sentido 
cosa dudosa. Se cuestionan ciertos rendimientos que se 
le atribuyen, pero queda indeciso, incluso, si las dificul
tades atañen a todos los tipos posibles de conocimiento. 
En cualquier caso, si la teoría del conocimiento quiere 
volverse hacia el problema de la posibilidad del conoci
miento, tiene que tener conocimientos acerca de posibi
lidades del conocimiento, que, como tales conocimientos, 
son indudables; conocimientos en el más estricto sentido, 
a los que corresponde el carácter de certeros, y que ver
san acerca de «SU» propia posibilidad de conocimiento, 
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cuyo carácter de certera * es absolutamente indudable. 
Si ha venido a ser cosa oscura y dudosa cómo es posible 
que el conocimiento sea certero, y si estamos inclinados 
a dudar de que ello sea posible, entonces, en primer lu
gar, hemos de tener a la vista casos indudables de cono
cimientos o de conocimientos posibles que alcan2an cer
teros, o alcanzarían realmente, sus objetos. Al comenzar 
no nos es lícito admitir ningún conocimiento como co
nocimiento; de lo contrario, no tendríamos meta alguna 
posible o, lo que es lo mismo, una meta con sentido. 

Nos ofrece aquí un punto de partida la meditación 
cartesiana sobre la duda : la existencia de la ·cogitatío, de 
la vivencia, es indudable mientras se la vive y se refle
xiona simplemente sobre ella¡ el aprehender y tener in
tuitivos y directos la cogitatio son ya un conocer; las 
cogitaciones son los primeros datos absolutos. 

2) A ello se enlaza, con toda naturalidad, la primera 
reflexión gnoseológica: 

¿Qué es lo que decide en estos casos la incuestiona
bilidad y, en cambio, en otros de presuntos conocimien
tos, la cuestionabilidad? ¿Por qué en ciertos casos la 
tendencia al escepticismo y la duda sobre cómo puede 
ser alcanzado certeramente un ser en el conocimiento; 
y por qué no esa duda ni esa dificultad en el caso de las 
cogitationes? 

Con lo primero con que se contesta --ésta es, pre- [5] 
cisamente, la respuesta más a mano-- es con el par 
de conceptos o de palabras: inmanencia y transcendencia. 
El conocimiento intuitivo de la cogi(atio es inmanente; 
el conocimiento en las ciencias objetivas --en las cien-
cias de la naturaleza y en las del espfritu, mas también, 
considerado de cerca, en las ciencias matemáticas- es 

• Toda esra descripción del conocimiento, que ya hemos en· 
contrado en las lecciones mismas, se sirve de la metáfora del 
proyectil que busca el blanco. 
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transcendente. Para las ciencias objetivas hay el reparo 
de la transcendencia, la cuestión: ¿cómo puede el cono
cimiento ir más allá de sí mismo; cómo puede alcanzar 
certeramente un ser que no se encuentra en el marco 
de la conciencia? Desaparece esta dificultad en el caso 
del conocimiento intuitivo de la cogitatio. 

3) Al principio se tiende -y se toma ello por cosa 
que es evidente de suyo- a interpretar Ja inmanencia 
como inmanencia ingrediente e incluso, eo sentido psico
lógico, como inmanencia real*: en la vivencia cognos
citiva, como el ser efectivamente real que es, o en la 
conciencia del yo a que pertenece la vivencia, se encuen
tra también el objeto de conocimiento. Se toma como 
cosa patente por sí misma el hecho de que el acto de 
conocimiento puede encontrar su objeto y alcanzarlo 
certeramente en una misma conciencia y un mismo ahora 
real • • . Lo inmanente, dirá el principiante, está en mí; 
Jo transcendente. fuera de mí. 

Sin embargo, consideradas las cosas de más cerca, se 
distinguen: inmanencia ingredierzte e inmanencia en el 
sentido del darse la cosa misma que se constituye en la 
evidencia. Se considera que lo inmanente como ingre
diente es lo indubitable, justo porque no expone ninguna 
otra cosa, porque no mienta nada más allá de sí mismo; 
porque, aquí, lo que está mentado, está también dado en 
sí mismo por completo y de un modo enteramente ade
cuado. En un principio no aparece todavía en el campo 
visual nada que se dé en sí mismo, excepto lo inmanente 
como ingrediente. 

4) Por lo tanto, al principio no se distingue •••. El pri-

" Valdrfa decir: cpcrtcnccicntc al mundo, a In esfera na
tura l•. 

"" Es decir, cuando ambos se encuentran en la misma con· 
ciencia v el mismo ahora real (mundnnnl). 

"** A saber: un concepto de inmanencia, del o tro. 
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roer grado de claridad es, pues, éste: Lo inmanente in· 
grediente, o lo adecuadamente dado en sí mismo (esto 
significa a esta altura lo mismo que aquello) es incues
tionable; me es lícito utilizarlo. Lo transcendente (Jo no 
inmanente en el sentido de ingrediente) no me es lícito 
utilizarlo; luego tengo que llevar a cabo una reducción 
fenomenológica, una exclusión de todas las posiciones 
transce11dentes. 

¿Por qué? Si es para mí oscuro cómo puede el cono
cimiento alcanzar certeramente lo transcendente, lo no 
dado en si mismo, sino «transmentado», /entonces, [6] 
con seguridad, ninguno de los conocimjentos y ciencias 
transcendentes puede ayudarme en algo a conseguir cla· 
ridad. " Lo que quiero es claridad. Quiero comprender la 
posibilidad de ese certero alcanzar; pero ello significa, 
si medito en su sentido, que yo quiero tener ante mis 
ojos la esencia de la posibilidad de ese alcanzar certe
ramente, que quiero traerla intuitivamente a dato. El ver 
no puede demostrarse. El ciego que quiere convertirse en 
vidente no llega a serlo por demostraciones cientjficas. 
Las teorías físicas y fis iológicas de los colores no dan 
claridad intuitiva alguna acerca del sentido del color, tal 
como lo tiene el que ve. Si la crítica del conocimiento 
es, pues, según se hace indudable a partir de este exa-
men, una ciencia que quiere constantemente, sólo y res-
pecto de todas las especies y formas del conocimiento 
hacer claridad) no puede, entonces, emplear ninguna cien-
cia natural; no puede remitirse a sus resultados ni a sus 
comprobaciones sobre el ser. Estos permanecen para ella 
en cuestión. Para ella todas las ciencias son sólo fenó-
menos • de ciencia. Toda remisión a ellas significa una 

* En el sentido originario, que vuelve al de la voz griega 
f<%1'.)11•"6" ( = lo que aparece en cuanto tal). Más abajo declara el 
propio Husserl esta idea. (Cf. también el final de esto .rCuno 
de ideas•. ) 
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errónea !tEtci~'l~t,. Esta se origina, a su vez, por un des
plazamiento del problema erróneo, pero, desde luego, fre-
cuentemente explicable: del esclarecimiento del conoci· 
miento en lo que hace a las posibilidades esenciales de 
su obra, a la expUcación científico-natural (psicológica) 
del conocimiento como hecho natw·al. Luego, para evitar 
este desplazamiento del problema y conservar constante· 
mente en el pensamiento el sentido de la pregunta por 
aquella posibilidad, se precisa de la reducción fenome
nolrlgica. 

Que significa: A todo lo transcendente (a todo lo que 
no me es dado inmanentemente) hay que adjudicarle el 
índice cero; es decir, su existencia, su validez no deben 
ser puestas como tales, sino, a lo sumo, como fenómeno 
de validez.. Me es licito disponer de las ciencias todas 
sólo en cuanto fenómenos, o sea, no en cuanto s istemas 
de verdades vigentes que pueda emplear yo (ni como pre
misas, ni aun como hipótesis) de punto de arranque. Así. 
por ejemplo, la psicología entera, la ciencia entera de la 
naturaleza . El auténtico sentido del princípio • es, en
tretanto, la exhortación constante a permanecer junto a 
las cosas que aqul, en la crítica del conocimiento, están 
en cuestión; la continua Invitación a no mezclar los pro
blemas que hay aqui con otros completamente distintos. 
El esclarecimiento de las posibilidades del conocimiento 

[7] no se halla por vía de ciencia objetiva. /Querer traer 
el conoci rnien[o a que se dé en sí mismo con evidencia 
y, asf, ver la esencia de su obra no significa deducir, 
inducir, ni calcular; no significa inferir con fundamento, 
a partir de cosas ya dadas o que valen por dadas, nuevas 
cosas. 

* Esto cs. de la reducción fenomenológica. 
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B. Segundo grado de la consideración fetzomenológica 

Para traer a un grado superior de claridad La esencia 
de la investigación fenomenológica y de sus problemas, 
necesitamos ahora un nu.evo estrato de consideraciones. 

1) Ante todo, la cogitatio cartesiana misma precisa 
de la reducción fenomenológica. EJ fenómeno ps:icológico 
en la apercepción y la objetivación psicológicas no es 
realmente un dato absoluto, sino que sólo lo es el fenó
meno puro, el fenómeno reducido. El yo que vive, este 
objeto, el hombre en el tiempo mundanal, esta cosa entre 
las cosas, no es dato absoluto alguno; Juego tampoco lo 
es la vivencia como vivencia de él. Abandonamos defini
tivamente el suelo de la psicología, incluso el de la psi· 
cologfa descriptiva. Con ello se reduce también la pre
gunta que originariamente nos incitaba. No es: «¿Cómo 
puedo yo, este hombre, alcanzar certeramente en mis vi
vencias un ser en sí fuera de mí?• En el lugar de esta 
pregunta, ya desde el principio ambigua y -merced a 
su carga transcendente- compleja y llena de facetas, 
surge ahora la cuestión fundamental pura: ¿cómo puede 
el fenómeno puro de conocimiento alcanzar certeramente 
algo que no le es inmanente? ¿Cómo puede e! conocimien
to (que se da en sí mismo absolutamente •) alca11zar cer
teramente algo que no se da en sí mismo? Y ¿cómo pue
de comprenderse este alcanzar? 

A un tiempo, se reduce el concepto de la inmanencia 
ingrediente. Ya no significa, a la vez, la inmanencia rea.l, 
la inmanencia en la conciencia del hombre y en el fenó
meno psíquico real. 

b 2) Si ya tenemos los fenómenos intuitivos, parece 

" Recuérdese que «COnoclmiento» se toma en el sentido de 
«Vivencia cognoscitiva singular•. 
7 
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que tenemos también ya una fenomenología, una ciencia 
de estos fenómenos. 

Pero, tan pronto como la comenzamos, notamos una 
[8] cierta angostura: /el campo de los fenómenos absolu

tos -tomados éstos en su singularidad- no parece sa· 
tisfacer suficientemente nuestras intenciones. ¿Qué han 
de suministrarnos las intu1ciones singulares, por más se
guramente que nos traigan a darse en sí mismas cogita
tiones? Parece en principio cosa que se comprende de 
suyo el que, sobre ]a base de estas intuiciones, pueden 
ernprenderse operaciones l6gicas, se puede comparar, di
ferenciar, traer bajo conceptos, predicar; aunque tras 
todo ello hay, como después se hace patente, nuevos ob
jetos. Pero aceptar todo esto corno comprensible de suyo 
y no meditar más en ello, es no ver cómo hayan de poder 
hacerse en este terreno averiguaciones un iversalmente 
válidas de la índole que necesitamos. 

Una cosa, sin embargo, parece que nos ayuda a pro
seguir: la abstracci6n ideativa. N9s da ella objetos uni· 
versales inteligibles, especies, esencias; y, así. parece que 
queda dicha la palabra salvadora, pues buscamos, efec~i· 
vamente, claridad intuitiva acerca de la esencia del co
nocimiento. El conocimiento pettenete a la esfera de las 
cogitationes; luego tenemos que elevar intuitivamente a 
la conciencia de lo universal objetos universales de esta 
esfera. y vendrá a ser posible w1a doctrina de la esencia 
del conocimiento. 

Damos este paso enlazando con una consideración de 
Descartes acerca de la percepci6n clara y distinta. La 
«existencia» de la cogitatio está garantizada por su darse 
en si misma absoluramente, por su carácter de dato de 
la evidencia pura. Siempre que tengamos evidencia pura, 
puro mirar y captar un objeto, directamente y en sf mis
mo, tendremos los mismos derechos, la misma incues
tionabilidad. 
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Este paso nos entrega un nuevo objeto corno dato 
absoluto: la esencia; y, puesto que en un principio per
manecen inadvertidos los actos lógicos que reciben ex
presión en el acto de enunciar sobre la base de lo visto, 
resulta aquí a la vez el campo de los enunciados sobre 
las esencias o, correlativamente, de las situaciones obje
tivas genéricas, dadas en el ver puro. Al principio, por 
lo tanto, no distinguidos de los datos universales aisJados. 

3) ¿Tenemos, así, ya todo? ¿Tenemos perfectamente 
delimitada la fenomenología y tenemos la clara evidencia 
de estar en posesión de cuanto necesitamos en la crítica 
del conocimiento? /¿Y tenemos claridad acerca de los [9] 
problemas que hay que resolver? 

No. El paso que hemos dado nos lleva más allá, En 
primer Lugar, nos hace patente que la inmanencia ingre-
diente es sólo un caso especial del concepto, más extenso, 
de la inmanencia e'1 general (y lo mismo la transcen· 
dencia como lo no-ingrediente, respecto de la transcen
dencia en general). Ya no es cosa de suyo comprensible, 
ni está libre de reparos, el que sean lo mismo lo absolu
tamente dado y lo inmanente en el sentido de ingrediente; 
pues lo universal está absolutamente dado y no es inma· 
neote como ingrediente. El conocimiento de lo universal 
es aJgo singular; es siempre un instante en la corriente 
de la conciencia. Pero lo universal mismo que está ahí 
dado en la evidencia no es cosa alguna singular, sino, 
precisamente, un universal y, por tanto, algo transcen
dente en el sentido de no-ingrediente. 

Consiguientemente, el concepto de la reducción feno
menológica obtiene una determinación más precisa y más 
profunda y un sentido más claro. No es: «exclusión de 
lo transcendente como no-ingrediente» (por ejemplo, en 
sentido empfrico-psicológico), sino: •exclusión de lo trans· 
cendente en general como algo existente que hay que ad
mitir»; o sea, de todo cuanto no es dato evidente en el 
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auténtico sentido, dato evidente del ver puro. Pero se 
mantiene, naturalmente, todo Jo que dijimos. Quedan ex
cluidas (y aceptadas sólo como e fenómenos•) las vigen
cias o las realidades derivadas en las ciencias por induc
ción o deducción a partir de hipótesis, hechos o axiomas; 
e igualmente queda en suspenso, desde Juego, todo re
curso a cualquier •saber•, a cualquier •conocimiento». 
La investigación ha de mantenerse en el puro ver, pero 
no por ello tiene que limitarse a lo inmanente ingredien
te. Es investigación en la esfera de la evidencia pura: 
investigación de esencias. También dijimos que su campo 
es lo a priori dentro de lo absolutamente dado en si 
mismo. 

Asf, pues, ahora está caracterizado este campo. Es un 
campo de conocimientos absolutos, para el que quedan 
en La indecisión el yo, y el mundo, y Dios, y las multi· 
plicidades matemáticas y cuantos objetos de las ciencias 
haya. Conocimientos que no son dependientes de todas 
estas cosas; que valen lo que valen, tanto si respecto de 
aquéllas se es escéptico, como si no. Todo esto, pues, 
queda establecido. Pero el fundamento de todo es la cap
tación del sentido del dato absoluto, de la absoluta cla-

[ 10] ridad del estar dado, que /excluye toda duda que ten· 
ga sentido. En una palabra: la captación del sentido 
de la evidencia absolutamente intuitiva, qu.e apreltende 
su objeto en si mismo. En cierto modo, en el descubri
miento de ella estriba la significación histórica de la me
ditación cartesiana sobre la duda. Pero en Descartes fue 
todo uno descubrirla y dejarla perder. Nosotros no ha
cemos otra cosa que captar en su pureza y desarrollar 
de modo consecuente lo que ya se hallaba en aquella vie
jísima intención. (En relación con todo esto hemos dis
cutido la interpretación psicologis ta de la evidencia como 
un sentimiento.) 
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C. Tercer grado de la consideración fenomenológica 

Todavía necesitamos un 11uevo estTato de meditacio
nes, que nos remonten a mayor claridad acerca del sen
tido de la fenomenología y de la .Problemática fenome
nológica. 

¿Hasta dónde alcanza el ámbito de lo que está en si 
mismo dado? ¿Está encerrado en los límites del darse de 
la· oogitatio y de las ideaciones que la captan genérica
mente? Hasta donde él alcanza, •alcanza. nuestra esfera 
fenomenológica, la esfera de la claridad absoluta, de la 
inmanencia en el auténtico sentido. 

Hemos ido siendo llevados hacia las profundidades, y 
en las profundidades se encuentran las oscuridades, y en 
·las oscuridades, los problemas. 

Al principio nos pareda que todo era simple y que 
exigía de nosotros un trabajo no muy difícil. Aunque se 
~eche el prejuicio de la inmanencia como inmanencia 
tingrediente (consistente en creer que justo ella es lo que 
importa), se permanece sin embargo adherido al princi
;pio a la inmanencia ingrediente, al menos en cierto sen
-tido. Parece, al pronto, que la consideración de esencias 
tiene sólo que captar genéricamente lo inmanente como 
ingrediente a las cogitationes, y que sólo tiene que ave
-riguar las relaciones que se fundan en estas esencias. 
Aparentemente, pues, cosa fácil: se lleva a cabo una 
reflexión; se vuelve la mirada a los propios actos; se de
jan en vigencia sus contenidos ingredientes, tal como 
son, sólo que en reducción fenomenológica (ésta parece 
ser la única dificultad); y, a continuación, naturalmente, 
no hay sino que elevar lo intuido a la conciencia de lo 
universal. .. 

Si miramos los datos de más cerca, la cosa se hace 
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[11] menos cómoda. Ante todo, las cogitationes que /toma
mos, en cuanto datos simples, por algo en modo alguno 
misterioso, ocultan transcendencias de toda índole. 

Cuando miramos de más cerca y advertimos cómo se 
oponen en la vivencia (por ejemplo, en la de un sonido), 
aun después de la reducción fenomenológica, el fenóme
no • y lo que aparece y cómo se oponen en el seno del 
dato puro, o sea, de la inmanencia auténtica, quedamos 
perplejos. Por ejemplo, el sonido dura; tenemos ahí la 
unidad evidentemente dada del sonido y de su distensión 
temporal con sus fases temporales -la fase del ahora y 
las fases del pasad~. Por otra parte tenemos, si refle
xionamos, el fenómeno de la duración del sonido, que 
es él mismo algo temporal y tiene su correspondiente fase 
del ahora y sus fases del pasado. Y, en una fase del ahora 
del fenómeno que entresaquemos, no sólo es objeto el 
ahora del sonido mismo, sino que este ahora del sonido 
es ahí sólo un punto en una duración. 

Basta este indicio (pertenecen a nuestras tareas espe
ciales en lo que sigue análisis más detenidos) para que 
echemos de ver lo nuevo que hay aquí; a saber: que el 
fenómeno de la percepción de un sonido -de la percep
ción evidente y reducida- exige distinguir dentro de la 
inmanencia entre el fenómeno y lo que aparece. Luego 
tenemos dos datos absolutos: el dato del fenómeno y el 
dato del objeto, y el objeto, dentro de esta inmanencia, 
no es inmanente 1 en el sentido de ingrediente, no es un 
fragmento del fenómeno. En efecto, las fases pasadas de 
la duración del sonido son todavía ahora objeto y, sin 
embargo, no están contenidas como ingredientes en el 
punto del ahora del fenómeno. Luego también en el fe-

• En el sentido -que es el habitual a lo largo de todo el 
texto- de cmanlfestación• o •aparición• (por tanto, vivencia). 
(Cf. el párrafo antepenúltimo de este •Curso de ideas•.) 

1 El manuscrito trae: • tTansccndcnte•. 
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nómeno de la percepción encontramos lo mismo que en
contrábamos en la conciencia de lo universal, esto es, 
que era una conciencia que constituye.un dato que se da 
en sí mismo que no está contenido en lo ingrediente y 
que en modo alguno puede encontrarse como cogitatio c. 

En el grado 1nfi.mo de la consideración, en el estadio 
de la ingenuidad, parece al principio que la evídencia 
fuera un mero ver, una mirada del espíritu desprovista 
de esencia, en todos los casos una y la misma e indife
rendada en s( misma. La vísta ve las cosas; /las co
sas sencillamente existen, y, en el intuir verdaderamente 
evídente, existen en la conciencia, y la vista les dirige 
·sencillamente su mirada. O, tomando la imagen de otro 
-sentido, se trata de un directo captar o asir algo o se
ñalar a algo que sencillamente es y existe. Todas las di
ferencias «estánD, pues, en las cosas, que son para. sí y 
~tienen por si mísmas sus diferencias. 

Y, en cambio, analizado de más cerca, ¡qué distinto 
~. muestra ahora el ver las cosas! Aunque conservemos 
bajo el nombre de atención el mirar en sí indescriptible 
e indiferenciado, se muestra, sin embargo, que propia· 
mente no tiene ningún sentido hablar de cosas que exls
.ten sencillamente y que sólo necesitan ser vistas; sino 
que ese ccexistir sencillamente• son ciertas vívencias de 
estructura específica y cambiante; que existen la per
cepción, la fantasía, el recue.rdo, la predicación, etc., y 
que en ellas no están las cosas como en un estuche o un 
recipiente, sino que en ellas se constituyen las cosas, las 
ruales no pueden en absoluto encontrarse como ingre
dientes en aquellas vivencias. El «estar dadas las cosasl> 
es exhibirse (ser representadas) de tal y tal modo en 
tales fenómenos. Y las cosas, a todo esto y en todo esto, 
no existen para sí mismas y «mandan a la conciencia sus 
representantes». Ello no ha de ocurrírse.qos dentro de la 
esfera de la reducción fenomenológica. Sino que las co-

(12) 

' 1 1 
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sas son y están dadas en sí mismas en el fenómeno y 
merced al fenómeno. Son o valen, ciertamente, como 
individualmente separables del fenómeno, en la medida 
en que no importa el fenómeno (la conciencia de estar 
dadas) singular; pero esencialmente son inseparables 
de éJ. 

Muéstrase, pues, por todas partes esta admirable co
rrelación entre el fenómeno de conocimiento y el objeto 
de conocimiento. Advertimos ahora que la tarea de la fe
nomenología -o, más bien, el campo de sus tareas e 
investigaciones- no es una cosa tan trivial, como si 
meramente hubiera que mirar, como si tan sólo hubiera 
que abrir los ojos. Ya en los casos primeros y más sen
cillos -en las formas ínfimas del conocimiento-- se plan
tean las mayores dificultades al análisis puro y la pura 
consideración de esencias. Es fácil hablar en general de 
la correlación; pero es muy dificil aclarar el modo como 
se constituye en el conocimiento un objeto de conoci· 

[13] miento. /Ahora la tarea es perseguir, dentro del marco 
de la evidencia pura o del darse las cosas en si mismas, 
todas las formas del darse y todas las correlaciones y 
ejercer sobre todas ellas el análisis esclarecedor. AquJ, 
naturalmente, no entran en consideración sólo los actos 
aislados, sino también sus complexiones, sus nexos de 
concordancia y discordancia y las teleologías que surgen. 
Estos nexos no son conglomerados, sino unidades pecu
liarmente enl:JZadas, que vienen como a superponerse; 
y unidades de conocimiento, que, como tales, tienen tam
bién sus correlatos objetivos unitarios. Por tanto, son 
ellas mismas actos de conocimiento; sus tipos son tipos 
cognoscitivos; sus formas son las formas del pensamiento 
y las de la intuición (no entendidos aqui estos términos 
en sentido kantiano). 

Trátase ahora de perseguir paso a paso los datos en 
todas sus modificaciones: los auténticos y los inautén-
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tiros; los simples y los sintéticos; los que se constituyen 
de un golpe, por así decir, y los que, según su esencia, 
se edifican sólo paso a paso; los que valen absolutamente 
·y aquellos que adquieren un darse y una plenitud de 
v.alidez en ilimitado incremento a lo largo del proceso 
cognoscitivo. 

Por esta vía llegamos. en fin, también a comprender 
'C6mo puede ser alcanzado el objeto real transcendente 
en el acto de conocimiento (o cómo puede ser en él co
·nocida la naturaleza) tal como al principio está mentado, 
~~ cómo se cumple paulatinamente, en el continuado nexo 
.cognoscitivo, el sentido de esta mención (siempre que 
,te:nga las formas que corresponden precisamente a la 
'Constitución del objeto empírico). Comprendemos enton
ces cómo se constituye de modo continuo el objeto em
l'frlco y cómo le está prescrita justo esta esp.ecie de cons
titución. y que él exige, por su esencia, precisamente esta 
constitución paso por paso. 

t-, Es claro que por este camino se hallan las formas 
aetódicas que son determinantes para todas las ciencias 
~son constitutivas para todos los datos científicos: es 
decir, que procediendo así se halla la aclaración de la 
teoría de la ciencia y, merced a ella, implkitamente, la 
·iclaración de todas las ciencias. Pero, desde luego. sólo 
<ltnplícitamente; esto es, cuando se baya llevado a cabo 
1bdo este inmenso trabajo de aclaración, la crítica del 
conocimiento /estará en condiciones de hacer la crítica [14] 
de las ciencias particulares y, por tanto, de evaluarlas 
metafísicamente. 

Estos son, pues, los problemas del darse, los proble
mas de la constitución de obietos de toda especie en el 
conocimiento. La fenomenología del conocimiento es cien
cia de los fenómenos cognoscitivos en este doble sentido: 
ciencia de los conocimientos como fenómenos, manifes
taciones. actos de la conciencia en que se exhiben, en 
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que se hacen conscientes, pasiva o activamente, tales o 
cuales objetos; y, por otra parte, ciencia de estos objetos 
mismos en cuanto que se exhiben de este modo. La pa
labra «fenómeno» tiene dos sentidos a causa de la correla
ción esencial entre el aparecer y lo que aparece. !I>atvl,¡uvo.., 

quiere propiamente decir «lo que aparece» y, sin embar
go, se aplica preferentemente al aparecer mismo, al fenó
meno subjetivo (si se permite esta expresión que induce 
a ser tergiversada en sentido burdamente psicológico). 

En la reflexión se hace objeto la cogitatio, el apare
cer mismo, y esto favorece la implantación del equívoco. 
No es necesario, en fin , que se destaque de nuevo que 
cuando hablamos de investigación de los objetos del co
nocimiento y los modos de éste, queremos siempre decir 
investigación de esencias, que saca a la luz genéricamen
te, en la esfera de lo que se da en absoluto, el sentido 
último, la posibilidad. la esencia del objeto del conoci
miento y del conocimiento del objeto. 

Naturalmente, la ferzomenologia universal de la razón 
también tiene que resolver los problemas paralelos de la 
correlación entre estimación y valor, etc. Si se emplea el 
término «fenomenología» en una acepción tan amplia que 
abarque «el» análisis de todo lo que se da en sí mismo, 
se reúnen entonces data entre sí inconexos: análisis de 
los datos sensibles según sus varios géneros, etc. Lo co
mún se encuentra, entonces. en el método del análisis de 
esencias en la esfera de la evidencia inmediata. 
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ANEJO PRIMERO 1 

En el conocamtemo está dada la naturaleza, pero 
también la humanidad en sus asociaciones y sus obras 
culturales. Todo ello se conoce. Mas al conocimiento de 
la cultura, como acto que constituye el sentido de este 
objeto, le pertenecen también el estimar y el querer. 

El conocimiento se refiere al objeto con un sentido 
cambiante, en vivencias cambiantes, en cambiantes afec
ciones y acciones del yo. 

Junto a la doctrina lógica fonnal del sentido y la doc
trina de Jas proposiciones verdaderas como sentidos vá
lidos, en la actitud natural tenemos aún otras investiga
ciones cientificas naturales: separamos los géneros fun· 
damentales (regiones) de objetos y examinamos con uni· 
versalidad de principio .. (por ejemplo, para la región 
«mera naturaleza físka») lo que pertenece irrevocable
mente a la región, a cada objeto de la naturaleza como 
objeto de Ja naturaleza, tanto en sí como relativamente 
tomado. Cultivamos la ontología de la naturaleza. En ella 
exponemos el sentido (cosa que aquí significa: el sentido 
válido) de un objeto de la naturaleza como objeto del 
conocimjento de la naturaleza, como «el» objeto mentado 
en él; exponemos aquello sin lo cual no puede pensarse 
un objeto posible de la naturaleza (esto es, un objeto de 
posible experiencia externa de la naturaleza). si ha de 
poder ser verdaderamente existente. Examinamos, pues, 
el sentido de la experiencia externa (lo mentado-objeto); 

1 Este es un anejo postenor (¿1916?) a la página (19). 
• O sea. manteniéndonos en el dominio de los principios 

univcrsalel>. 
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a saber: el sentido en su verdad -en su ser verdadera 
o válidamente-, en lo que hace a sus constitutivos irre
vocables. 

Asimismo examinamos el verdadero sentido de una 
obra de arte en general y el senHdo particular de una obra 
de arte determinada. En el primer caso estudiamos la 
«esencia• de una obra de arte en pura universalidad; en 
el segundo caso, el efectivo contenido de la obra de arte 
efectivamente dada, lo cual equivale aquf a conocer el 

[80] objeto determinado (como verdaderamente /existente, se
gún sus determinaciones verdaderas), por ejemplo, una 
sinfonfa de Beetboven. Del mismo modo, estudiamos ge
néricamente la esencia del Estado o estudiamos empíri
camente la esencia del Estado alemán en una época --en 
sus rasgos universales o en sus determinaciones total
mente individuales-, o sea, este ente individual objetivo: 
«el Estado alemán». Cosa paralela es, por ejemplo, la 
determinación natural del objeto individual: la Tierra. 
Tenemos, pues, junto a las investigaciones empíricas Y' 
las leyes empíricas e individuales, las investigaciones on
tológicas, que son investigaciones de sentidos verdade
ramente válidos, no sólo considerados en universalidad 
formal, sino también en su determinación regional ma· 
terial. 

Las investigaciones eidéticas • puras, desde luego, o 
nunca o sólo excepcionalmente han sido cultivadas con 
perfecta pureza. En cualqujer caso, algunos grupos de 
investigaciones científicas señalan en esta dirección (y 
se mantienen en suelo natural). Hay que añadir luego la 
investigación psicológica, dirigida a las vivencias cognos-

" O sea, acerca de &ra'l ( = esencias). He evitado basta aquf 
la introducción de esta palabra, porque suponfa un ligero ana
cronismo respecto de la terminolugia de Husserl. (Cf. E. H .. 
Tdeert zu einer reinen Phiinomenologie wu1 phiinomenologischen 
Philoso.phie, Einl., p . 6.) 
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citivas y las actividades del yo, en su universalidad o en 
relación con las correspondiemes regiones de objetos; a 
los modos subjetivos de dárscnos estos objetos; a cómo 
el sujeto se comporta frente a ellos; a cómo llega a for
mar tales «representaciones» de ellos; a qué particulares 
especies de actos y vivencias (eventualmente estimativas 
y volitivas) desempeñan en esto un papel. 

A propósito de lo que sigue •: 
Al principio, sólo respecto a la naturaleza se hace 

sentir el problema de la posibilidad de aproximarse al 
ser de los objetos mismos. Uno se dice que la naturaleza 
es en sí, que sigue en si su curso, tanto si nosotros exis· 
timos a la vez que ella y la conocemos, como si no. Co
nocemos a los hombres gracias a que se expresan en su 
corporalidad, luego por objetos físicos; e igualmente co· 
nocemos las obras de arte y los demás objetos culturales, 
así como, por otra parte, los objetos de índole social. 
Parece en un principio que, con que comprendiéramos 
tan sólo la posibilidad del conocimiento de la naturaleza, 
podría llegar a ser comprensible por medio de la psico
log1a la posibilidad de todo otro conocimjento. Pero la 
psicologfa no parece además ofrecer dificult~des especia
les, ya que el sujeto cognoscente experimenta directamen
te su propia vida anímica y experimenta otras vidas 
anímicas en la uendopatía» por analogía consigo. Lirojté
monos, como ha hecho la teoría del conocimiento hasta 
no hace mucho, a la teoría del conocimiento de la natu· 
raleza. 

* En el lugar de la Primera Lección a que se añadió este 
texto. 
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ANEJO SEGUNDO 1 

Ensayo de modificación y complemento: 
Supongamos que yo fuera como soy, que hubiera sido 

tomo he sido y que fuera a ser como seré; supongamos 
que no faltara ninguna de mis percepciones visuales, ni 
de mis percepciones táctiles, ni ninguna de todas mis 
otras percepciones; supongamos que no faltara ninguno 
de mis procesos aperceptivos, ninguno de mis pensanúen
tos conceptuales, ninguna de mis representaciones y vi
vencias intelectuales y vivencias en general, tomadas todas 
ellas en su concreta plenitud, en su orden y enlace de
terminados. ¿Qué impecUría que no existiera además de 
ello nada, absolutamente nada? ¿No podría un dios om
nipotente o un espíritu mendaz haber creado mi alma de 
tal modo y haberla proveído de tales contenidos de con
ciencia, que, de cuantos objetos están mentados en ella, 
nada existiera, en la medida en que son algo extraaními
co? Quizá hay cosas fuera de mi, pero ni una sola de 
las que tengo por verdaderas. Y quizá no hay en abso
luto cosa alguna fuera de mí. 

Yo, sin embargo, admito cosas verdaderas, cosas ·fue
ra de mí. ¿Basándome en qué crédito? ¿En el crédito de 
la percepción externa? Una simple mirada capta mi en
torno de cosas hasta el remotísimo mundo de las estre
llas fijas. Pero quizá todo ello es sueño, ilusión de los 
sentidos. Tales y tales otros contenidos visuales, tales y 
tales otros juicios: esto es lo dado1 lo que únicamente 
está dado en el auténtico sentido. ¿Es inherente a la 

1 A la página (20). 
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percepción una evicle11cia acerca de este rendimiento suyo 
que es la transcendencia? Mas una evidencia, ¿qué otra 
cosa es, sino un cierto canktcr psíquico? La percepción 
y el carácter de la evidencia: es1o, pues. es lo dado. y 
por que haya ahora de corresponder algo a este complejo 
es un enigma. Qujzá diga yo entonces: ulnferimos la 
transcendencia; sobrepasamos Jo inmediatamente dado 

(82] gracias a inferencias; /el fundamentar lo no dado a 
partir de lo dado es en general obra de inferencias.» 
Pero, dejando a un lado Ja cuestión de cómo la funda
mentación puede obrar cosas semejantes, nos responde
remos: «Las inferencias analíticas no servjrfao de nada, 
pues lo transcendente no está implicado en lo inmanente. 
Por su parte, las inferencias s intéticas, ¿cómo podrían 
ser otra cosa que inferencias empíricas? Lo experimen
tado ofrece motivos empíricos, esto es: motivos raciona
les de probabilidad a favor de lo no experimentado, pero, 
desde luego, sólo a favor de lo experimentable. Mas lo 
transcendente, por principio, no es experimentable.• 



ANEJO TERCERO 1 

Es cosa oscura la referencia del conocimiento a lo 
transcendente. ¿Cuándo tendríamos claridad? ¿Dónde 
la tendríamos? Pues bien: cuando y donde la esencia de 
esta referencia nos estuviera dada de modo que pudié
ramos verla, entonces y allf comprenderíamos la posibi
lidad del conocimiento (para la especie del conocimiento 
en que esto se nos suministrara). Ciertamente, esta exi
gencia aparece desde un principio precisamente como 
imposible de cumplir para todo el conocimiento trans· 
cendente y, por lo tanto, parece también que el conoci
miento transcendente es imposible. 

Efectivamente, el escéptico dice : cEl conocimiento es 
cosa distinta del objeto conocido. El conocimiento está 
dado; el objeto conocido no está dado y, en la esfera de 
los objetos que se llaman transcendentes, no lo está por 
principio. Y, sin embargo, el conocimiento ha de referirse 
al objeto y ha de conocerlo. ¿Cómo es esto posible? 

•Cómo concuerda una imagen con una cosa, es algo 
que creemos entender. Pero que se trata di! una imagen, 
es algo que sólo podemos saber a raíz de que se nos ha
bían dado casos en que teníamos la cosa al igual que la 
imagen y las comparábamos una con otra. 

»Pero ¿cómo puede el conocimiento ir más allá de sí 
Y hasta el objeto, y estar, además, inc.ludablementc cierto 
de esta referencia? ¿Cómo puede en tenderse que el e o· 
nacimiento -sin perder su inmanencia- no sólo pueda 
ser certero, sino que pueda también acreditar que lo es? 

1 A la página (37]. 

liS 
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Aquel ser, esta posibilidad de acreditar suponen que, en 
un conocimiento del grupo correspondiente, yo puedo ver 
que él obra lo que aquí se exige. Y sólo si es éste el caso 
podemos entender la posibilidad del conocimiento. Pero 
si la transcendencia es un carácter esencial de ciertos 
objetos del conocimiento, ¿cómo puede entonces hacer
se aquello?• 

Luego esta consideración supone precisamente que la 
[84] transcendencia /es un carácter esencial de ciertos ob

jetos y que los objetos de conocimiento de esa índole 
jamás están dados inmanentemente ni pueden estarlo. Y 
toda esta teoría supone ya que la inmanencia misma no 
está en cuestión. Cómo puede conocerse la inmanencia, 
es cosa comprensible; cómo lo puede ser la transcenden· 
cia, es incomprensible. 
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DEL ESTABLECIMIENTO DEL TEXTO 

El manuscrito originat que se halla a lét base de la 
presente edición, se encuentra en el Archivo Husserl de 
Lovaina. Ueva la signatura F 1 43, comprende 42 hojas 
del formato 21,5 X 27 cm. y está escrito, como la mayo
na de los manuscritos, en el sistema de taquigrafía de 
Gabelsberg. EJ cuerpo del texto está escrito en tinta ne
gra. Muestra diversos complementos y modificaciones 
que, por regla general, van a lápiz. En el texto principal 
se encuentran varios anejos,. que reproducimos como ta
les. El primero procede verosímilmente de un período 
posterior (¿1916?), mientras que el segundo y el tercero 
están redacrados, con seguridad,, a no mucha distancia 
en el tiempo del texto primitivo. 

El texto principal, o sea, tanto el Curso de ideas como 
propiamente el texto de las lecciones, procede d~ la épo
ca de HUsserl en Gottingen y, más exactamente, de la 
primavera de 1907. Según las inclicaciones de Husserl en 
el manuscrito, la primera lección tuvo lugar el 26 de 
abril y la última, d 2 de m ayo. Como se desprende. 
asimismo, de una nota de Husserl, escribió el Curso de 
ideas la noche de la última lección. Puesto que pronun
ció la quinta lección de otro modo que como trae el 
texto y ya que, por otra parte, en el Curso de ideas se 
sobrepasa eJ texto de la quinta lección, puede suponerse 
que esta .discrepancia corresponde a la quinta lección tal 
como se impartió •. 

• ·Cf. las siguientes líneas de Rudolf Boehm, en la nota ter
cera a la p. XLH de su Jntroducción a Husserliana, X: •Por otra 
parte, hay ahora motivos par<\ sospechar que el texto· impreso:· .. 
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• 
Además del manuscrito original, también se encuentra 

en el Archivo Husserl la transcripción que hizo el profe
sor Landgrebe, entonces asistente de Husserl, probable
mente entre 1923 y 1926. Lleva la signatura M III 9 1 del 
Archivo y comprende 81 páginas mecanografiadas, con 
algunas notas sueltas de Husserl. 

La intención que ha presidido la edición era ofrecer 
un texto tan completo como fuera posible; es decir, to
mar en cuenta todas las adiciones, los complementos y 
las modificaciones, pero, a la vez, precisamente debido a 
la importancia de las Cinco Lecciones en la evolución del 
pensamiento de Husserl, dar la posibilidad de J:econocer 
sin dificultad la primitiva forma del texto. Cuando una 
nota no lleva una indicación especial de su fecha, quiere 
decirse que el complemento o la variante proceden pro· 
bablemente de la época de la redacción del manuscrito. 
Cuando se anota: adición posterior, se quiere indicar que 
se trata de una varianre entre 1910 y 1922. 

Para el establecimiento definitivo del texto dio na
turalmente la pauta el manuscrito original. Del texto de 
Landgrebe se han tomado, sobre todo, las notas de Hus
serl y la mayor parte de los títulos de los capítulos, que 
proceden, presurníblcmente, del propio Landgrebe. 

Puntuación y subrayados se han hecho apoyándose en 
el original, pero sin atenerse por completo a él 

de la Quinta Lección está redactado con posterioridad, y dificil
mente antes de octubre de 1908. También Wnltcr Blcmel. que ya 
señaló que el texto de la Quinta l....ección se aparta en su conto
nido del resumen que se da en el "Curso de ideas"', .. . tiene esta 
nueva sospecha por digna de ser tomada en cuenta.• 
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NOTAS CRITICAS 

Primera Lección 

(26] • El siguiente texto fue encerrado por Husserl entre cor· 
chet~. y estaba destinado a servir de prólogo. Como Husserl no 
é$aibió luego un verdadero prólogo, Landgrebe lo omitió en su 
copia: 
, ? :Puede, desde luego, sonar a petulancia que me atreva a hacer 
Qii grave reproche -el más grave que pueda hacérsele- a la 
filosofía contemporánea e incluso a toda la filosofí" habida hasta 
Íl%y, aun a la que ha adoptado métodos filosóficos genuinos. Pero 
aquí no sirve disimular y, tratándose de un gran asunto, debo 
afrontar el parecer arrogante. Mi obligación es decir lo que me 
ba enseñado una investigación extremadamente objetiva y refutar 
COll razones bien ponderadas lo que se opone a la verdad vista. 
•llo 11Por lo demás, sé muy bien eJ escaso crédito que pueden en· 
cpntrar hoy en día las pretensiones de grandes descubrimientos, 
~ revoluciones lógicas en la filosofía. Cada catálogo de feria de 
Ubros anuncia nuevas, a más y mejor. Estos "descubrimientos". 
que nacen muertos. no proceden sólo del diletantismo ingenuo, 
~ ~mbién de la filosofía cientffic~familiar de las cátedras, 
¡uo sigue representando nuevas funciones de sombras chinescas 
:~· las fraseologías exánimes de las filosofías del pasado sólo 
~amentl! conjugadas, y que querría persuadir al mundo en
tt¡fc>,.y a sf misma de que taJ cosa es una filosofía viva. 
~ ~reo que ideas pensadas completamente por uno mismo, ad
quiridas en un trabajo de años, una y otra vez vividas, exami
\'J!des y enmendadas. pueden al menos aspirar a ser seriamente 
meditadas y sopesadas pOr otros. Arrancadas a un espíritu du
~Jatiro y aun excesivamente caviloso, casi escéptico. quizá con
terigan las presente.« exposiciones verdades permanentes. Todo 
Jectpr profundo de esta obra ioacabada e incompleta comprobará 
que se trata de diJucidaciones últimas ele evidencias que ya d~ 
mjnaban enteramente mis 'lnvestfgaciones Lógicas'.• 

Segunda Lección 

(32) • Husserl ofrece esta r~apitulación porque ~~· 
ta de un oyente le hizo ver que el desarrollo de la ~n ~ 
habla llegado a ser claro. /' 

. ///' 
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[35] b Nota posterior a lápiz: •Aparentemente, una y otra 
cosa son lo mi.smo. Y, de hecho, esto no es aún todo. El estar 
dado .mediante un aparecer que sólo puede ex.Wbir como en el 
caso de la cosa f!sica y el estar dada de la cogitatio no necesitan 
ser perfectamente claros; pueden también ser un mero estar
todnvía-dado, como en la retención. Pero siempre es un absoluto 
estar dado algo, al modo de un estar~llo-mismo-visto. Lo abso
Luto mismo puede también. como tal, estar representado, estar 
rememorado; pero nunca es aún un estar dado mediante apare
ceres• *. 

(361 e Adición a lápiz: •la posición mediata de la transcen
dencia. ¿supone posición inmediata de la transcendencia? Esto 
habría que dem06trarlo. aunque, desde luego, es verdad.• 

(381 d Acotación de Husserl al margen de este párrafo: cSa
ber .va dado. ¿Qué significa esto? Quiere decir: juicio, en vez de 
intuición. Pero si es intuición, entonces tiene que ser intuición 
adecuada. En todo caso, distinción entre saber e intuir ... 

Cuarta Lección 

[57) a El texto de los tres siguientes párrafos no fue ex
puesto en clase. 

Quinta Lección 

[69] • Notn al margen: •Pero. ¿significa aquí la reducción 
dos cosas: a) Desconexión de la existencia, en caso de que se 
trate de una posición affn a la del recuerdo; b) Desconexión de 
los lados del objeto fantaseado que no se ven, que no se exhiben 
realmente en el modo de la fantasía? No. No se trata de intuición, 
sino dt: Inmanencia; por lo tanto. del fenómeno tal como es fenó
meno de la fantasfa, o sea. del escorzo de color, etc ... 

[73] b Acotación marginal a lápiz: cl..o representado simbó
licamente y pensado en conceptos, como tal.• 

[76) e Al [inal del manuscrito viene la siguiente nota a lápiz 

• La comprensión de esta nota. que trne Bicmel tal como lB he 
traducido. exige una corrección de su texro. Sin duda tiene que haber 
en el original taquigrafiado un punto después de cogitatio. Braucht 
( = necesitan ) va en singular, porque su sujeto es un cést:u cllptico; 
por lo tanto, se deberá leer : cEsta no necesita ser perfectamente 
clara: puede tamiJjén ser 11n mero estar·todavla-dada, como en la re
tención ... •. etc. Es evidente que Husserl contrapone aquí el darse 
mediante •aparecer• (esto es, mediante los escorzos de la llamada 
•intuición sensible ext:erna•) y el darse absoluto, para el que no cabe 
la posibilidad de •escorzo sensible., propio de los fenómenos t:ranscen· 
dentalmente reducidos. 
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de Husser l: •Hay que volver a pensar la relación de fenomeno
logía y psicología. Debido a la constitución de todos los objetos 
en el conocimiento, a cada axioma le corresponde un conocimiento 
constituyente en el sentido pleno y, por tanto, un nexo esencial 
de los fenómenos, esto es. una regla para nexos psicológicos. Has
ta qué punto, entonces, rcmüe toda verdad evidenciada a un nexo 
esencial semejante, etc.• 

Curso de ideas de las Lecciones 

(6] • El texto desde •do que quiero es claridad• a •compro
baciones sc,bre el sen -lineas más abajo-, está encerrado entre 
corchetes a lápiz. Anotación de Husserl al margen: •Esto es os
curo o no va bien aquí. Anejo,,. 

(7) b Observación marginaJ posterior a este · texto: •No se 
pone en duda lo inmanente; pero el conocimiento de lo inma· 
nente es exactamente igual de problemático y constituye también 
un difícil problema.• 

[11) e Aquí segufa un texto que Husserl tachó en el original. 
Junco a él anotó: •En vez. de esta exposición, la esencia; esencia 
individual y esencia universal.• En la copla de Landgrebc hay 
una acotación al primer párrafo que dice: e Incorrecto•. El texto 
es 6ste: •Y de nuevo encontramos esto en el fenómeno de la 
fantasía. También en él hay algo así como un darse. Algo apa
rece en él. Es evidente que, por ejemplo, en la fantasfa de un 
aonldo aparece precisamente un sonido. El sonido no está ahí 
como ingrediente y no está puesto como existente. y. sin embar· 
go, sl bien en el modo de la representación. viene a una especie 
de darse. y ello con evidencia. Y sobre la base de este dato puede 
fundarse conciencia evidente de lo universal igual de bien que 
sobre la base del dato perceptivo. 

•Fuimos entonces adelante. Dirigimos la mirada a todos los 
~antes modos del conocimiento. a todos los fenómenos que se 
comprenden bajo el concepto latL~Imo de conocimiento. Digo la
túl.mo porque hay varios comprendidos bajo él, y, entre ellos, el 
concepto plenrsimo de conocimiento como evidencia. En toda re. 
presentación, incluso en la representación simbólica y en la repre
sentación de lo absurdo, y tanto si es una posición judicativa 
como si no, enconreamos algo así como dato, llámeselo dato im
propio o el no-darse de esto y lo de más allá. Siempre tenemos 
la oposición admirable entre el aparecer y lo que aparece, o entre 
la mención vacía y lo mentado; y siempre •aparecer• es el nom
bre de un fenómeno peculiarmente consciente y que corresponde 
oon exactitud a la fndole del dato en cada caso: y · ·& 
aparecer es cosa que trae a darse a algo que ap , pero él n 
tiene en sí como ingrediente a esto que aparece {le ' 

·~l.io~ ~-1 
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